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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Áuga-sta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad ca sa importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR i
   !

í
L E Y

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R e y  oons- <
titucional de España.

Á todos los que la presente vieren y. entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo ¡
siguiente: ¡

Artículo 1.° Se condonan á los dueños de propiedades :
urbanas de la ciudad de Bayamo los censos /pertenecien
tes al Estado que gravan los solares sobre que existieron 
sus casas. La condonación se entiende libre del impuesto 
de traslación de dominio, y la cancelación del gravam en 
se realizará de oficio y sin devengar derecho alguno.

Art. 3.° . El Gobierno excitará el patriotism o del Muy 
Reverendo Arzobispo de Guba para que haga igual con
donación hasta donde sus facultades lo permitan.

Art. 3.° Es condición precisa para gozar los propieta- 
tarios de esta gracia que reedifiquen sus casas en el té r
mino de cuatro años, á contar desde la publicación de la 
ley en la Gaceta de la Habana.

Art, 4 /  Será aplicable á los que así lo verifiquen el 
beneficio de la exención de impuestos por cinco años, que 
otorga á cuantos realicen construcciones nuevas el decre
to del Gobernador general cío la isla de 4 de Noviembre 
de 1877. El Ministro de U ltram ar queda encargado de
le ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos a tonos ios Tnoimalos, Justicias, ¿8fes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Ultramar, i

• M a n M e l  A g u a t a r e  T / e J a d a ®  . ¡

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Santander y 
el Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, de los cuales resulta:

Que por escritura pública otorgada en la ciudad de 
Santander en 35 de Noviembre de 1880 D. José María 
Gómez y Gómez, en concepto de apoderado de D. Modesto 
Ibarrola y Gironés, y para responder del contrato celebra
do por D. Fidel Gurrea y Olmos, representado por D. Vi
cente Chapa, con la Junta áe obras del puerto de S antan
der, sobre el servicio de limpia y dragado de aquel puerto 
obligó, gravó é hipotecó el m aterial ó tren  de limpia, com
puesto de una draga nom brada Santander y dos gánguiles, 
núm eros 1 y % debiendo entenderse que el m aterial ex
presado sólo respondía ó ̂ quedaba hipotecado á responder 
del referido contrato por la cantidad de 66.700 pesetas y

obligándose á tener el mismo m aterial al dicho servicio 
de limpia y dragado:

Que por o tra escritura otorgada en Madrid en £0 de 
Agosto de 1881 entre D. Fausto Chapa y Olmos, en re
presentación de su herm ano D. Vicente, con D. Modesto 
Ibarrola y Gironés, el prim ero se declaró deudor del se
gundo por la cantidad de 133.750 pesetas, como saldo que 
resultaba de la liquidación de cuentas practicadas: que 
para pago de dicha cantidad, Chapa entregaba á Ibarrola 
varias letras, y como garantía del contrato constituyó h i
poteca sobre una draga denominada Santander y dos 
gánguiles, números 1 y 3, accesorios de dicha draga, que 
se encontraban inscritos en la Comandancia de M arina de 
Santander, á  nombre del referido D. Modesto Ibarrola, 
expresándose en la escritura que la draga y gánguiles los 
había adquirido D. Vicente Chapa del Ibarrola libres de 
todo gravam en por otra escritura que acababa de otor
garse ante el mismo Notario y en el mismo día del en que 
se constituyó la obligación de que viene haciéndose 
mérito:

Que en o tra escritu ra  otorgada tam bién en Madrid 
en 3 de Julio de 188*3 entre D. Vicente Chapa y Olmos, por 
sí y en representación de D. Fidel G urrea y Olmos, y Don 
Modesto Ibarrola, en su propia representación y como Ge
rente de la Sociedad Garay, Ibarrola y Compañía de Mar
sella y Alicante, D. Vicente Chapa se reconoció deudor de 
cierta cantidad á Ibarrola y á la Compañía de que éste era 
Gerente, como resultada de nueva liquidación de cuentas? 
y determ inaron la forma y los plazos en que se había de 
verificar el pago, dejando subsistente la escritura de 30 de 
Agosto de 1881, en cuanto no se opusiera á  ésta:

Que por no haber satisfecho D. Vicente Chapa las can
tidades estipuladas en varios plazos vencidos, con arreglo 
á las escrituras de que se ha hecho referencia, D. Modes
to Ibarrola acudió al Juzgado de prim era instancia en 18 
de Enero de 1888, con una demanda ejecutiva, en solici
tud  de que se despachara mandamiento do ejecución en 
prim er término contra los bienes hipotecados de D. Vi
cente Chapa y Olmos por la suma de 65,009 p setas, á fin 
de que, si en el acto del requerimiento á los deudores no 
las abonaban, se em bargaran en cantidad bastante á cu
brir dicha suma, y siendo insuficientes, se procediera con
tra  los fondos que la Junta de obras del puerto de San
tander hubiera de entregar á D. Fidel Gurrea, como con
tra tis ta  del servicio de limpia ó dragado de dicho puerto, 
con más los intereses y costas que se causaron, para lo 
cual señalaba 5.000 pesetas, citando después á  los dem an- 

j dados de remate, y en su día dictar sentencia disponiendo 
la venta de los bienes embargados para hacer pago al de
mandante de la cantidad que se le adeudaba y demás que 
procediera con arreglo á derecho:

Que despachado mandamiento de ejecución, y no ha- 
biéndose pagado en el acto la cantidad reclam ada, se de
clararon embargados la draga surta  en el puerto de San
tander que había sido hipotecada, y los muebles y efectos 
propiedad del ejecutado: que así para el embargo como 
para ei nombramiento de depositario y tom a de razón en 
la Comandancia del puerto, se dirigió exhorto al Juzgado 
de prim era instancia de Santander, y el Comandante de 
dicho puerto hizo constar que la referida draga era  p ro 
piedad de D. Modesto Ibarrola, y afecta ai contrato cele
brado por D. Fidel Gurrea con la Junta de obras de aquel 
puerto, en v irtud  de escritura de 3o de Noviembre de 1880: 

Que citado de remate el demandado, no opuso excep
ción alguna, y en su. consecuencia se dictó sentencia 
mandando seguir adelante la ejecución,, hacer trance y 
rem ate de los bienes embargados y con su producto pago 
al acreedor por el principal, intereses y costas:

Que ampliada la ejecución por la cantidad de 30.000 
pesetas, á  que ascendían los nuevos plazos vencidos, así

se acordó por el Juzgado; y practicadas varb-m m ras dili
gencias y hecho el nom bram iento de perito pmv la valo- 
ción de la draga y gánguiles embargados, D. V ice te Cha
pa se personó en autos pretendiendo oponer e á la ejecu
ción, lo cual lo fué negado en prim era y segunda ins
tancia:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia de la 
Junta de obras del puerto de Santander, requirió <ie inhi
bición al Juzgado, fundándose en que no pedF consen
tirse por ningún concepto la paralización de una obra pú
blica que sólo depende del Ministerio de Fomento,, ni tra 
barse embargo en útiles, instrum entos y herranm ntas á 
ella afectos, según de un modo general y term inante lo 
establece el art. 1.449 de la ley de Enjuiciamiento civil: 
en que en el .caso de que se tra tab a  mediaba la particular 
circunstancia de que el. tren  de limpia estaba especial
m ente hipotecado y dado en fianza á la Junta p>?- su pro
pio dueño Ibarrola, mediante escritura pública 35 de
Noviembre de 1880: en que no solamente dicto mi mesa
do constituyó aquel m aterial en fianza paiu. r mder al 
cumplimiento del contrato del Gurrea, ton ; m más 
se obligó expresam ente á tenerle á disposichto / to Jun
ta  para  la ejecución de la obra á que estaba •'.roto: en 
que con el embargo practicado en oí tren m m m adel 
puerto so paralizaban los importantes tratoto ••. su lle
vaban á cabo y se ponían en riesgo los hum que la
fianza representaba por caiu as ajenas á la A <: ■ ■ •; tración
y hasta al mismo contratista  Gurrea: en que . . Reales
órdenes de 19 de Setiembre y 10 de (Ututo* - 1845 se
previene que ninguna obra pública, en curse ó;.. . cución, 
se detenga ni paralice por las oposiciones qu / :,;<> cual
quiera forma puedan intentarse con motivo ce I s daños 
y perjuicios que al ejecutarlas se ocasionen; y u que la  
Administración es Ja única llamada á cormeer u  todos 
los asuntos referentes á la interpretación dei contrato y 
al cumplimiento en general de ios cemproito. <,>. que las 
empresas contraen con el Estado y con el puto * al acep- 
ta r  la concesión respectiva:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándote competente; ó iníerpuoMa «apelación uto mismo 
por el ejecutado, la Audiencia lo confirmó alegando que, 
según lo prescrito en el art. 30 de la imstrucc- n de 10 de 
Octubre de 1845, las obras públicas que define en su a r
tículo 1.° no pueden suspenderse ni paralizarse bajo n in
gún concepto por las oposiciones que se puedan intentar 
con motivo de los daños y perjuicios que al ejecutarlas se 
ocasionen por ocupación de terrenos, excavacdones, ex
tracción, acarreo y depósito de materiales y otra.-, servi
dumbres á que estén necesariam ente sujetas las propieda
des contiguas á la misma obra, bajo la debida m ernniza- 
ción: que en el caso de autos, si bien se tra taba  de una 
obra pública, porque tal concepto merece to - u pía del 
puerto de Santander, no mediando, como no meo aba, re
clamación alguna por ninguno de los concepto - á que di
cho artículo se refiere, no podía tener aplicación lo dis
puesto en el artículo siguiente de la misma Instrucción, 
ni cabía tampoco invocar lo prescrito en la Real orden de 
19 de Setiembre del propio año, ni la jurisprudencia esta
blecida por el Consejo Real, hoy de Estado, sobre la m a
teria: que tampoco había podido invocar lo prescrito en la  
Real orden de 16 de Setiembre del de 1879, dada con mo
tivo de las cuestiones que se promovieron á consecuencia 
de haber acordado el Juzgado de prim era instancia de 
Tortosa la venta de una parte de las obras ejecutadas por 
la Compañía de canalización del río Ebro, contra la cual 
se seguía demanda ejecutiva en aquel Juzgado, toda vez 
que en el caso origen del conflicto no se había ponido ni 
se tra taba  de modo alguno de asegurar en todo ni en par
te con las obras realizadas y que se estaban realizando en 
el puerto de Santander el producto reclamado: que lo
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mandado subastar era lo mismo que había sido objeto de] 
embargo practicado sin oposición alguna en 30 de Mar
zo de 1883, ó sea la draga nombrada Santander y los gán
guiles números 1 y 2, de que se valía el contratista de las 
obras para la ejecución de las mismas; bienes de propie
dad particular que no son de los comprendidos en los ar
tículos 1.448 y 1.449 de la ley de Enjuiciamiento civil, úni
cos, según la misma, que están exceptuados de embargo, y 
por consiguiente de la venta: que no siendo dichos bienes 
embargados los únicos en su clase, ni de imposibie reem
plazo, no cabía tampoco suponer que la venta de ellos pu
diera detener ó paralizar las obras mencionadas: que no 
se había decretado ni intentaba decretar la trasferencia 
de la concesión otorgada á D. Fidel Gurrea y Olmos, lo 
cual constituiría una infracción de la regla de derecho 
administrativo de que las concesiones de obras públicas son 
indivisibles, puesto que sólo se trataba de enajenar unos 
bienes de dominio particular, de los que se vale el contra
tista para la ejecución de las obras de que se ha hecho 
mención y que podían sustituirse por otros análogos, sin 
que el Estado, como lo había reconocido su representante 
legítimo el Ministerio fiscal, pudiera sufrir perjuicio con 
tal enajenación, siendo claro de todo punto que la Autori
dad judicial, y no la administrativa, era la competente 
para conocer del asunto: que esto no obstaba á que, si los 
expresados bienes embargados estaban afectos al cumpli
miento del contrato celebrado con el concesionario de las 
referidas obras, la venta de ellos hubiera de realizarse sin 
perjuicio de esa responsabilidad:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. I .0, art. 84 de la ley para el gobierno y 
administración de las provincias de 25 de Setiembre de 
4863, vigente en esta parte, según el cual se atribuye al 
conocimiento y fallo de los Consejos provinciales, hoy Co
misiones provinciales, las cuestiones relativas al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Administración provincial para 
toda especie de servicios y obras públicas del Estado, pro
vinciales y municipales:

Considerando:
4.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo del embargo practicado por la Autoridad judicial á 
consecuencia de autos ejecutivos en la draga denominada 
Santander y gánguiles números 1 y 2, surta en el puerto 
de aquel nombre; cuyo material ó tren de limpia se halla 
expresa y terminantemente hipotecado por escritura pú
blica á responder del contrato de limpia y dragado cele
brado por la Junta de obras del mismo puerto con D. Fi
del Gurrea.:

2.° Que la obligación á que están sujetos los efectos 
embargados nace de un contrato puramente administra
tivo, y el embargo en ellos realizado por la Autoridad 
judicial es consecuencia de autos ejecutivos, y en este úl
timo concepto, de interponerse por la Junta de obras del 
puerto de Santander la tercería de preferente derecho, 
único medio de que se respetara el que corno primera hi
poteca tiene sobre la draga y gánguiles referidos, vendría 
á resultar que se sometía al conocimiento de la Autoridad 
judicial la inteligencia, cumplimiento y efectos de un con
trato  administrativo, lo cual es contrario al texto legal 
anteriormente citado:

3.° Que si bien corresponde á la Administración cono
cer del asunto, en cuanto se refiere á las dragas y gángui
les de que viene haciéndose mérito, esto no obsta para que ¡ 
los Tribunales del fuero común puedan seguir los proce
dimientos ejecutivos contra los demás bienes del deudor 
ejecutado, cuyo conocimiento les está atribuido por las 
leyes;

Conformándome con lo consultad© por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, sin perjuicio de las facultades de los Tribu
nales de justicia para seguir conociendo de los procedi
mientos ejecutivos en cuanto se dirijan contra otros bie
nes del deudor ejecutado.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinc©.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aratoraüo C án ovas tíefi €a»tiüIo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones de cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Albacete 4 invasiones y 1 defunción.
Alcalá del Júcar 2 invasiones y d defunción.
C&udete 2 invasiones y 1 defunción.
Valdeganga 6 invasiones.
Viilatoya 1 invasión.

PROVINCIA DE ALICANTE

Asr.e 4 invasiones y 2 defunciones.
Almudaina 5 invasiones y i  defunción.
Altea 6 invasiones y 1 defunción.
Albatera 3 invasiones y 2 defunciones.
Benimarfuli 1 defunción.
Benferrí 4 invasiones y 3 defunciones.
Benidorm 9 invasiones y 6 defunciones.
Callosa de Segura 3 invasiones y 1 defunción.
Cox 4 invasión.
Gatral 3 invasiones y 1 defunción.
Crevillente 21 invasiones y 8 defunciones.
Dolores 4 defunción.
Elda 41 invasiones y 14 defunciones.
Gayan es 3 invasiones y 2 defunciones.
Jacarilla 2 invasiones.
Nucia 6 invasiones y 1 defunción.
Novelda 12 invasiones y 3 defunciones.
OrihuelaS invasiones en ia ciudad, y 5 invasiones y 3 de

funciones en la huerta.
Penáguila 3 invasiones.
Rafal 3 invasiones.
Polop 4 invasiones y 1 defunción,
Sax 6 invasiones y 6 defunciones.
San Juan 11 invasiones y 11 defunciones.
Tibí 2 invasiones.
Teuiada 12 invasiones y 2 defunciones.
Villena 20 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Desde el día 13 del presente mes hasta la fecha han ocurri
do en Don Benit© 198 invasiones y 69 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 6 invasiones y 4 defunciones.
Alcalá 32 invasiones y 7 defunciones.
Alcora 11 invasiones y 5 defunciones.
Almazara 18 invasiones y 5 defunciones.
Altura 18 invasiones y 9 defunciones.
Artana 5 invasiones.
Bechí 2 invasiones.
Borriol 13 invasiones y 2 defunciones.
Burriana 3 invasiones y 1 defunción.
Gabanes 12 invasiones y 3 defunciones.
Gastillíort 9 invasiones y 6 defunciones.
CastelnovQ 2 invasiones.
Gaibiel 9 invasiones y 5 defunciones.
Gatova 3 invasiones.
Gérica 2 defunciones.
Onda 25 invasiones y 6 defunciones,
Ribesaibes 2 invasiones.
Segorbe 13 invasiones y 6 defunciones.
Soneja 2 invasiones.
Sueca 3 invasiones.
Teresa 1 invasión y 1 defunción.
Valhde Usó 9 invasiones y 2 defunciones/
Villa rreal 12 invasiones y 4 defunciones.
Viver 6 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 38 invasiones y 29 defunciones.
Arcos de la Cantera 7 invasiones y 10 defunciones. 
Belmontijo 2 invasiones.
Mariana 1 invasión.
Palomeras 1 invasión.
Tra gacete 1 defunción.
Fondos 1 invasión.
Villar de Cabañas 2 invasiones y 1 defunción.
Villar de Olalia 6 invasiones y 1 defunción.
Villanueva de los Escuderos 1 invasión y 1 defunción.
Zafra 5 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Baeza 3 invasiones y 1 defunción (día 17).
Cazorla 3 invasiones y 3 defunciones (ídem id.).
Campillo de Arenas 1 invasión (ídem 46).
J i me na 1 5nvas;ón y 1 defunción (ídem id.).
Menjibar 2 invasiones y 2 defunciones (ídem 18).
Peal de Becerro 5 invasiones y 3 defunciones (ídem 17). 
Santo Tomé 10 invasiones y 5 defunciones (ídem. 16). 
Tompercgil 14 invasiones y 8 defunciones (días 16 y 17). 
Pozo Aleón 1 defunción (día 13).
Villacarrillo 8 invasiones y 3 defunciones (ídem 17). 
Villanueva de la Reina 6 invasiones y 4 defunciones Alfas 

7 y 18).
PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 5 invasiones y 3 defunennes.
En la huerta de dicha ciudad 35 invasiones y 10 defu il

íones.
Aibudeite 3 invasiones y 3 defunciones.- 
Alcantarilla 1 invasión.
Alliama 4 invasiones y 1 defunción.
Arehena 1 invasión y 1 defunción.
Beniel 1 invasión.
Blanca 11 invasiones y 1 defunción.
Bullas 22 invasiones y 2 defunciones.
Caiasparra 6 invasiones y 3 defunciones.
Campos 3 invasiones y 1 defunción.
Cara.vaca 13 invasiones y 12 defunciones.
Cartagena 19 invasiones y 7 defunciones.
Cehegín 14 inva?.iones y 6 defunciones.
Crutí 2 invasiones.
Cieza 13 invasiones y 6 defunciones.
Cotillas 2 invasiones.
Jumilla 3 invasiones y 2 defunciones.
La Unión o invasiones y 4 defunciones.
Lorquí 2 invasiones y 2 defunciones.
Molina 10 invasiones y 2 defunciones.
Moratalla 3 invasiones y 3 d. funciones.
Muía 45 invasiones y 7 defunciones.
Ojos 2 invasiones
Pliego 1 invasión y 3 defunciones.
Yecla 15 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA

Desde el día 17 del presente mes hasta la fecha han oeurri- 
.o en Monteagudo 450 invasiones y 60 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Teruel 1 invasión y 1 defunción.
Báguena i  invasión.
Barrachina 3 invasiones y 1 defunción.
Burbáguena 3 invasiones y 1 defunción.
Caminreal 1 invasión y 1 defunción.
Ejulve 9 invasiones y 5 defunciones. *
Forniche Bajo 4 invasiones y 2 defunciones.
Formidealta 6 invasiones y 1 defunción.
I-Iíjar 8 invasiones y 1 defunción.
Monreal 1 invasión, y 1 defunción.
Mora 1 invasión y 1 defunción.
San Martín 3 invasiones y 2 defunciones.
Travastiel 1 invasión y 1 defunción.
Villel 15 invasiones.

PROVINCIA DE TOLEDO
Toledo 1 defunción.
Alcolea de Tajo 1 invasión.
Carpió 28 invasiones y 9 defunciones.
Corral de Almaguer 23 invasiones y 8 defunciones.
Calera 6 invasiones y 2 defunciones.
Gerindote 2 invasiones y 1 defunción.
Liilo 3 invasiones.
Mocejón 3 invasiones.
Ontígola 1 defunción.
Pan toja 1 invasión y 1 defunción.
Puente del Arzobispo 4 invasiones y 2 defunciones.
Quero 5 invasiones y 1 defunción.
Quismondo 1 defunción.
Viliasequilla 3 invasiones y 3 defunciones.
Villacañas 13 Invasiones y 6 defunciones.
Villaseca de la Sagra 1 invasión y 2 defunciones.

PROVINOLA DE TARRAGONA

Amposta 7 invasiones y 2 defunciones (días 15 y 16).
Ale mar 15 invasiones y 3 defunciones (ídem id.).
Cherta 5 invasiones y 4 defunciones (ídem id.).
Frsginals 16 invasiones y 2 defunciones (ídem id.),.
Godall 16 invasiones y 4 defunciones.
García 7 invasiones y 1 defunción (días 16 y i 7).
Ginestar 2 invasiones y 1 defunción (ídem id.).
Galera 2 invasiones y 1 defunción (ídem 17 y 18). 
Mas-den-verge 4 invasiones y 1 deíunción (ídem 18). 
Boquetas 13 invasiones y 7 defunciones (ídem 15 y 16). 
San Garlos 1.3 invasiones y 3 defunciones (ídem id.). 
Tortosa 3 invasiones y 4 defunciones (idem 18).
En la huerta de dicha ciudad 122 invasiones y 10 defui 

ciones (ídem id.).
Ulldecona 7 invasiones y 3 defunciones (ídem 17 y 18).

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia lü l invasiones y 34 defunciones.
Ruzafa 6 invasiones y 3 defunciones.
Benimamet i invasión y 1 defunción.
Albalat de la Rivera 1 invasión.
Aibaida 2 invasiones y 4 defunciones.
Albora che 1 invasión.
Álbuixech 1 invasión y 2 defunciones.
Alcacer 5 invasiones y 3 defunciones.
Alcántara 1 invasión y 1 defunción.
Alcira 1 invasión.
Alcublas 60 invasiones y 30 defunciones.
Alcudia de Garlet 7 invasiones y 3 defunciones.
Aldaya 3 invasiones y 1 defunción.
Alfara del Patriarca i  defunción.
Alfarp 1 defunción.
Algemesí 5 invasiones y 3 defunciones.
Alginet 4 invasiones y 2 defunciones.
Ayelo Rugat 4 invasiones y 1 defunción.
Bélgida 1 invasión.
Benaguacil 6 invasiones y 3 defunciones.
Benimodo 2 invasiones y 1 defunción.
Benisanó 3 defunciones.
Bétera 5 invasiones y 1 defunción.
Bugarra 1 invasión y 2 defunciones,
Buñol 5 invasiones y 2 defunciones.
Calles 4 invasiones y 3 defunciones.
Ganals 3 invasiones y 1 defunción.
Gsrcagente 5 invasiones y 2 defunciones.
Chiva 3 invasiones y 1 defunción.
Garlet 3 invasiones y 1 defunción.
Casinos 1 invasión.
Castellón del Duc 42 invasiones y 19 defunciones. 
Catarroja 2 invasiones y 2 defunciones.
Chelva 16 invasiones y 3 defunciones.
Cofrente 4 invasiones y 3 defunciones.
Cuatretonda 10 invasiones.
Gestalgar 4 invasiones.
Godelleta 1 defunción.
Guadasequíes 4 invasiones.
Jalance 1 invasión y 2 defunciones.
Liria 24 invasiones y 8 defunciones.
Loriguella 1 invasión.
Manises 2 invasiones.
Masalfasar 1 invasión.
Masanasa 1 defunción.

, Masarrochos 2 invasiones y 2 defunciones.
Miramar 1 invasión.
Moneada 16 invasiones y 7 defunciones.
Montrverner 1 invasión.
Ollería 5 invasiones y 5 defunciones.
Oliva 4 invasiones y 3 defunciones.
Onteniente 30 invasiones y 14 defunciones.
Palomar 2 invasiones y 1 defunción.
Paiporta d invasión y 2 defunciones.
Pieaña 1 invasión y 1 defunción.
Puebla de Yallbona 3 defunciones. .
Pueblo Nuevo del Mar 4 invasiones y 4 defunciones.
Puzol 2 invasiones y 2 defunciones.
Raiel Buñol 1 invasión y 1 defunción.
Rafal de Salem 10 invasiones y 4 defunciones.
Requena 18 invasiones y 20 defunciones.
Ribarroja 2 invasiones y 4 defunciones.
Rugat 1 invasión y 2 defunciones.
Ssgunto 1 invasión y 1 defunción.
Sedaví 1 defunción.
Sempere 8 invasiones y 2 defunciones.
Siete Aguas 5 invasiones y 1 defunción.
Silla 4 invasiones y 1 defunción.
Sumacárcel 4 invasiones y 1 defunción.
Torrente 12 invasiones y 6 defunciones.
Tous 1 invasión y 1 defunción.
Tuéjar 6 invasiones
Turís 6 invasiones y 3 defunciones.

. Vallada 4 invasiones y 3 defunciones.
Villamarchante 3 invasiones.
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Villanueva de Castellón 1 invasión.
Villanueva dei Grao 5 invasiones y 1 defunción. 
Villar del Arzobispo 10 invasiones.
Yátova 3 invasiones y 1 defunción.

P R O V IN C IA  D E  Z A R A G O Z A

Alborge 2 invasiones.
Azuara 2 invasiones y 1 defunción.
A lf-jarín  7 invasiones y 2 defunciones. 
Alforque 2 invasiones.
Alogón 5 invasiones y 3 defunciones.
Aniñón 6 invasiones y 1 defunción.
Acered. 1 invasión y 1 defunción.
Alpartir 8 invasiones y 1 defunciones. 
Almonaeid de la Sierra 4 invasiones.
Belchite 2 invasiones y 2 defunciones. 
Bardaliur 1 invasiones y 1 defunción.
Cariñena 1 defunción.
Cinco Olivas 5 invasiones y 3 defunciones. 
Caspe 18 invasiones y 4 defunciones.
Chiprana 1 invasión y 1 defunción. *
Cadrete 2 invasiones.
Carenas 4 invasiones y 2 defunciones.
Chodes 3 invasiones y 1 defunción.
Cetina 4 invasiones y 2 defunciones.
Calatorao 4 invasiones y 2 defunciones. 
Csstejón de las Armas 2 invasiones.
Da roca 36 invasiones y 6 defunciones.

El Burgo 8 invasiones y  2 defunciones.
Eria 6 invasiones y 1 defunción.
Escatrón 9 invasiones y 4 defunciones.
Epila 19 invasiones y 7 defunciones.
Filara 5 invasiones y 1 defunción.
Fuentes de Giioca 1 invasión y 1 defunción. 
Fuentes de Ebro 19 invasiones y 9 defunciones. 
Gelsa 10 invasiones y 3 defunciones.
La Vilueña 1 defunción.
La Almo Y?ia 14 Uvn :vio"-es y 6 defunciones, 
Lucena 2 invasiones.
Lumpiaque 4 invasiones y 3 defunciones. 
Monegrillo 5 invasiones.
Mequinenza 15 invasiones y 1 defunción. 
Maluenda 3 invasiones y 2 defunciones.
Morada de Giioca 5 invasiones y 2 defunciones. 
Morada de Jalón 3 invasiones y 1 defunción, 
Morés 1 invasión.
Montón 1 invasión.
Mied.es 1 invasión y 1 defunción.
Nonaspe 5 invasiones y 2 defunciones.
Nuez ¿invasiones y 1 defunción.
Osera 2 invasiones y i  defunción.
Pina 10 invasiones y 3 defunciones.
Pastriz 1 invasión y 1 defunción.
P; racucllos de Giloca 1 invasión y 1 defunción. 
Plasencia 4 invasiones.
Pedrola 7 invasiones y 2 defunciones.
Puebla de Alfiudcn 3 invasiones y 5 defunciones.

Paracuellos de la Rivera 1 invasión y 1 defunción. 
Pozuel de Ariza 1 invasión y 1 defunción.
Quinto 6 invasiones y 5 defunciones.
Riela 1 invasión y 1 defunción.
Rueda 4 invasiones.
Santa Cruz del Río Toved 4 invasiones y i  defunción. 
Sestrica 2 invasiones y 1 defunción.
Bástago lo  invasiones y 8 defunciones.
Saviñán 6 invasiones y 2 defunciones.
Torres de Brrrcllén 7 invasiones y 1 defunción.
Terrer 4 invasiones y 2 defunciones.
Urrea de Jalón 1 invasión.
Uíebo 1 invasión.
Uncestillo 6 invasiones y 3 defunciones.
Yelilla de Ebro o invasiones y 1 defunción. 
Villanueva de Giloca 2 invasiones y 1 defunción. 
Villanueva del Hncrva 3 invasiones y 1 defunción. 
Villanueva de Gállego 6 invasiones y 1 defunción. 
Villa lengua 1 invasión.
Villafeliche 1 invasión y 3 defunciones.
Zuera 9 invasiones y 3 defunciones.

P R O V IN C IA  D E M A D R ID

Aranjuez i  invasión y 3 defunciones.
Chinchón 9 invasiones y 2 defunciones 
Ciempozuclos 4 invasiones y 1 defunción.
Torrejón de Velasco 1 defunción.
Parla 1 defunción.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

*
X H Y A 1 3 I D O S

•

Rpl'lí? YíP'P . ........... ... 60 añ os. . . . Rollo, 9, tercero................................................................ Audiencia.......... Ingresó en el hospital. Ha fallecido. 
Ingresó en el Hospital.
Ha fallecido.

T r\"PPlT7í1 "R n ftft lp ’fi .  . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . 22 años . . . . Galileo, 44, bajo .............................................................. Universidad... .
T fllPTít P ................. ........................ 10 años . . . . Ilustración, 8, principal................................................. Palacio...............

P.nr’nts rí-íir’PÍa RivP., . ......................... ' d3 años Aguila, 17, bajo. ............... ............................................. Latina................. »
Un LónP7 Martín ................. . 20 añ os___ Mira el Río, 15, principal........................................ Idem ................... Ha fallecido. -

»H!rlnflT*íin fifi la, H r u z ............... . .......................................... 38 años. . . . San Andrés, 20, segundo................................. .............. Universidad. . . .
Andrpa Martín ........................... .. 28 años. . . . Carretera de Toledo, 15, núm. 6 .................................. Latina...........
TTpIíy Tvnln . _ . '............. .................. 37 a ñ os .. . . Bastero, 4, cuarto":.................................................. .......... íd e m ................... Ingresó en el Hospital. Procedente de Avanjuez. 

»SpoMinria A vplla Suárez . . ................................... » Ronda de Sí govia, 4 duplicado, principal.................. Idem . . . . . . . . . .
TímTinna rísmn Jiménfiz ~ - ............................. ...................... 12 años. . . . Barrio Cambroneras. Yesería................. . ..................... Idem *................. Ha fallecido.
TnQpfa TTpT,riá'nfl.o'7 . ............... 58 años . . . Conde Duque, 16, tienda....................... ........................ P alacio ............... Ingresó en el Hospital.

#Unmaníi Mn errn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Postas, 27, segundo........................................................... Audiencia..........

.Tnaírnín Gol lado Melero. 7 años. . . . » » Ingresó en el Hospital. Procedente del Arroyo Abro- 
ñigal. Invadido el día 16.

Ingresó en Hospital. Invadida el día 18.
Idem id. Idem el día 17.
Invadida ayer.
Idem id.

Ofi vd pt5o Teiedor . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . 42 años. . . . Tudescos, 3, segundo................................ ...................... Centro.................
Tc qR p I "R ía n p o  S n l í i n o .  . ............................. ... . . ................... 36 años . . . . Mira el Río Alta, 8, b a jo .. ............................................ Latina. . . . . . . . .
A n  + nnía R p r ln n o * /!  _ _ ...................................... .. 60 años. . . . R.0II0 , 9, tercero............ ................................................... Audiencia...........
Tn lin rm  T aíYlPnt.P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 año s . . . . Ilustración. 8, principal....................................... ............ ..Palacio . . . . . . . .

T ,r \ T \ P 7  M il r  1 1 TI .  „ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 20 años. . . . Mira el Río, 15, principal.............................................. .. Latina................. Idem id.
Ponn TímotlOÍ ........ . 12 arios. . . . Barrio Cambroneras. Yesería............ , ............ .. Idem ................... Idem id.

Madrid 20 de Julio de 1885.=4E1 Director general, Arcadio Roda.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu

cional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 

Madrid y cualesquiera otras Autoridades y personas á qu ie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo qu e, en grado de 
apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
l a  u n a , como apelante, la Administración general del Estado, 
representada por mi Fiscal, y de otra, como apelado, D. Do
mingo Merino Gallo, en rebeldía, sobre revocación ó subsisten
cia de la sentencia dictada en 16 de Diciembre de 1880 por la 
Comisión provincial de Madrid:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 6 de Agosto de 1874 se pasó por la Oficina auxiliar 

de la Administración económica una papeleta invitando á Don 
Domingo Merino Gallo á que en término de tercero día pre*8-  
sentara los oportunos partes, por duplicado, únidos á la pape
leta por no hallarse inscrito para el pago de la contribución 
industrial, según el art. 120 del Decreto de 20 de Marzo de 1870, 
con lo cnal se evitarían los perjuicios consiguientes y la impo
sición de multa que señalaba el art. 133:

Que Merino Gallo manifestó no estaba conforme con la in
vitación que se le hacía para que se inscribiera en la clase 1.a, 
tarifa 1.a, núm. 2, como almacenista de frutos coloniales, por 
creer no le comprendía lo dispuesto en el art. 120 citado, por 
estar matriculado en las clases 3.a y  5.a de la primera tarifa 
por su m olino de chocolate y su tienda de comestibles, hacía 
más de ocho años, porque tampoco vendía más géneros, ni en 
cantidades mayores de 19 kilogramos, razones por las cuales 
protestaba de la calificación que hacía la Administración al 
fundarse en el expresado artículo, cuando éste se refería sólo 
á las fábricas de chocolate, y no á los molinos: ,

Que girada visita al establecimiento de Merino por el A uxi
liar delegado de la Administración, éste levantó acta en 17 de 
Agosto de 1874, haciendo constar que en la tienda y al exterior 
había un rótulo que decía «Molino de chocolate,» y en la tras
tienda una fábrica ó molino con dos piedras para la elabora
ción de dicho producto, sin comunicación directa por otra 
parte, y que tenía también Merino varios artículos puestos á 
la venta, venta que, según el mismo Merino, hacía al por me
nor desde más de ocho años:

Que practicada de nuevo diligencia en 15 de Octubre si

guiente, resultó de ella que el chocolate se vendía al por mayor 
y menor, y que ningún otro expediente se había formado á Me
rino en los  ocho años que llevaba ejerciendo su industria:

Que en la sesión celebrada en 1.° de Diciembre del mismo 
año por la Junta administrativa de la provincia se acordó ele
var la cuota á D. Domingo Merino, de la quinta, á la primera 
clase de la tarifa 1.a, con la anterioridad de dos años si en 
este tiempo resultaba el establecimiento en iguales condicio
nes, imponiéndole la penalidad de la diferencia de cuota en 
un año, todo con arreglo al art. 65 del Reglamento vigente de 
27 de Mayo de 1873:

Vistas las actuaciones contenciosos de primera instancia, 
de las que aparece:

Que contra el anterior acuerdo de ia Junta administrativa, 
interpuso demanda en tiempo hábil D. Domingo Merino, re
presentado por el Procurador D. Ignacio de Santiago y bajo la 
dirección del Letrado D. Ricardo de Guillerna, solicitando de 
la Excma. Audiencia territorial de Madrid, se revocase el ex
presado seuerdo:

Que remitíaos los autos á la Comisión provincial de Ma
drid, ésta decretó la procedencia de la demanda en 7 de Julio 
de 1875, y puesto de manifiesto el expediente gubernativo al 
recurrente, éste amplió su escrito de demanda y reprodujo las 
pretensiones en el mismo contenidas:

Que el Ministerio fiscal, contestando á la demanda, pidió se 
desestimaran las pretensiones de ésta, y que se confirmara en 
todas sus partes el acuerdo reclamado:

Que seguido el juicio por todos sus trámites, se dictó sen
tencia por ia Comisión provincial en lo  de Diciembre de 1880, 
en la cual se revocó el referido acuerdo y se declaró que Meri
no Galio no era defraudador á la Hacienda, que procedía ele
varle á la clase 1.a de la. tarifa 1.a desde 1.° de Julio de 1873, 
en la forma que estimara la Administración activa, relevándo
le del recargo y multa qoe se le imponían en el expresado 
acuerdo:

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las que re
sulta:

Que interpuesto recurso de apelación contra la sentencia 
referida, se remitieren los autos al Consejo de Estado y ante 
él compareció Mi Fiscal en representación de la Administra
ción general del Estado, y en concepto de apelante, solicitan
do la revocación ó nulidad, según correspondiera, del fallo de 
la Comisión provincial, en la parte en que era contrario á la 
decisión de la Junta administrativa, cuya subsistencia debía 
declararse:

Que declarada la rebeldía del apelado Merino, por no haber 
comparecido éste debidamente representado, en el término y 
forma legal, á virtud- de providencias de la Sección de lo Con

tencioso á 6 de Marzo de 1883 y 8 de Julio de 1884, se mandó 
siguiera la instancia en rebeldía del mismo:

Vistos los artículos 20 y 22 del Reglamento general de la 
contribución industrial de 27 de Mayo de 1873, que establece 
la obligación de todos los industriales, á los que no alcanzan 
los beneficios del art. 10, y que dieran principio al ejercicio de 
una industria no comprendida en la tabla de exenciones, ó que 
introdujeran en ésta modificaciones por las que debieran variar 
de clase, de notificar á la Administración dicho ejercicio ó 
modificación, en la forma prevenida en los mismos artículos: .

Vistos los artículos 40 y 41 del mismo Reglamento, que de
termina que constituirán la profesión ó industria sobre que debe 
imponerse la cuota señalada en las tarifas, todos ó cualquiera 
de los conceptos ó artículos comprendidos en cada número de 
ellas, y que si un industrial reúne en un mismo local, almacén 
ó tienda más de una industria de las comprendidas en la tari
fa 1.a, pagará la cuota correspondiente á la industria que la 
tenga señalada más alta:

Visto el art. 43, que dice: «Se ©onsidsran almacenes, tien
das ó locales separados los que, estando situados en un mismo 
edificio, tengan puertas diferentes abiertas para la venta al 
público y la separación sea real y efectiva, por medio de pare
des, tabiques, tablas, bastidores ó en cualquiera otra forma 
per más que dichos almacenes, tiendas ó locales se comuni
quen con el interior del edificio:»

Visto el art. 65, que en sus párrafos segundo y tercero pre
viene que los fabricantes comprendidos en la tarifa tercera, 
que ejecuten ventas al por menor de los productos de la res
pectiva fábrica, pagarán la cuoía que por este concepto corres
ponda, independientemente de la que tengan señalada como 
tales fabricantes, y que si en los mismos locales ó almacenes 
expendieran otros artículos ó géneros que no sean producto de 
su fábrica, pagarán la cuota que corresponda en concepto de 
almacenistas, además de la que, como fabricantes, deban sa
tisfacer:

Visto el art. 170 del expresado Reglamento, que dice: «Sen 
defraudadores de la contribución industrial y de comercio, 
primero, los que ejerzan cualquiera profesión, industria, co
mercio, arte ú oficio de los sujetos á la misma, sin haber pre
sentado la relación duplicada prevenida en los artículos 11 
y  20 de este reglamento; cuarto, les que hallándose matricu
lados en una clase, se hayan dedicado al ejercicio de cual
quiera industria ó profesión de clase superior, sin haber pre
sentado precisamente la declaración duplicada en que conste 
el cambio:»

Vistos los artículos 182 y 184, que señalan la penalidad 
correspondiente á  los defraudadores que se hallan en los casos 
últimamente citados:



196 20 Julio 1885 Gaceta de Madrid. = N ú m . 201

Con-M* i - ' ‘lo que en este pleito se ventilan dos cuestiones, 
á  sabré: r si D. Domingo Merino debía ser comprendido
en la o'aae ¡ d oe la prim era tarifa, ó en la 5.* de la misma ta 
rifa; y s . mí si el mismo Merino debía ser considerado ó no 
como . a udmiar al Estado:

Co idc*>.« do, en cuanto á la prim era cuestión, que fue pro
cedente i * * V\ación á la clase 4.a de la tarifa 4 .\  decretada 
por la adm inistrativa y  cr>r firma da por la s^ntonoia
contra .-?v cual se ha recurrido, puesto 'que en las diligencias 
de 17 de A:.<uho y lo de Octubre de 1874 aparece que Merino 
ven a v- a ~ ü*süo desde hacía más de ocho años ciertos artícu
lo-', y fj *: s.spfioial el chocolate, al por m ayor y menor, por lo 
cual .: ,b r-limirarse de la clase 5.a de la ta rifa  4;a, nüm. 46, y 
en cambi- incluirle en la clase 4.a de la misma tarifa-, núm. 2 .*, 
con a r r a lo  á lo prescrito en los artículos 40, 44 y 65 antes 
tr&scr/mm toda vez que Merino Galio ejercía todas sus indus
tria s  cu < insirió locsl, según la explicación contenida en el 
o r 1 ie í b , b 3 t a m bit: n citad o:

Con- s r i o que esta variación de cuota aparece tanto 
m A just li - n a ,  cuanto que ni Merino ha negado la exactitud 
y  rcsuuad d < dichas diligencias, ni ha combatido aquella al- 
t jr a ú - ,!  o fuedamjucos ó' pruebas en el expediente guberna
tivo ui c \ ies '0;S i -staocias de este pleito:

Co-im . t  , n ■ lo respe el o á la segunda cuestión su scitade, que 
Merin-i < ; 1 « no puede ser reputado como defraudador al E s
tado n i . ■ quien que- tienen estas palabras, según el texto
del ari 170 »*, Jos dos casos que la Administración activa juz
gó ap;¡cablee, por cuanto en el hecho de reconocer la misma 
A d o r n a  su* cihi que, desde bacía más de ocho años, venía Me
rino * jeivio j 'o sus industrias y pagando la misma contribu
ción, i u ira  e te obligación de presentar las declaraciones á 
que se r floren los párrafos primero y cuarto de dicho artículo, 
puesto y o ni f-c había dedicado al ejercicio do una nueva in- 
dust> 1 te ib a introducido alteración alguna en las que ve
nía ejmvi 5 o:

O ''’*’ al) que además las disposiciones de dicho a r 
tículo í cm '.o determ inantes de penalidad, deben úer en
tera i ..u, • rnrMtivamentc:

Con •• n': «do que, por tanto, es procedente la declaración
heeh u a ,,i,e -cía apelada, en la que se determinó que Me
rm o L* fraudador al Estado, y no podían aplicársele las
pena.-- .- -  ’ s en los artículos 482 y 484 del Reglamento
de 27 o 4873:

Oí lome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso i 030 de Estado, en sesión á que asistieron: Don
Juan ( > icha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los
Samo  ̂ 1 D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Fernando Vida,
D. Eb i ido, el Marqués de ios Ulagares, D. Angel Ma
ría  1 D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la
Fuen - Mug José Creagh, D. Enrique Cisneros, el Conde
de T r> • áu. a y D. Jo-é María de Soroa,

V ; ! • estim ar la apelación interpuesta, y en confir
m ar tos-vi-. ; us pnrí;e3 la sentencia apelada que dictó en 46 
de Di ÍmiúU . a- 1880 la Comisión provincial de Madrid.

D d.- <:n ; aMéi.0 á diez de Abril de m il ochocientos ochen
ta  y •,L11‘GNS0.==Ei Presidente del Consejo de Mi
nian . a / - Cánovas del Castillo.»

1 a a !•■. ■ ■ ; Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por n • • - , - .-'•t-irio general clel Consejo de Estado, hallándose
«elebraiH ,.1 audiencia pública la Sala de lo Contencioso, .acordó 
que. sa . muü resolución final en la instancia y autos á 
que o " : íuc se una á los mismos, se notifique en forma
á  la» -  , . ¡o  inserte en l a  G a c e t a : do que certifico.

Madml ib de Abril de 488o«A ntonio  A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros c iv i l  y de la propiedad, 

y  del Notariado.
L • 1 •• v- -s de E ¡ero y Febrero ú ltim os. se han acordado 

los > , . • ■ ■ ‘ombramientos de Notarios, Archiveros de pro-
toe'-i. • y ' .abanos sustitutos:

Enero.
E Salvador Pastor Archivero de protocolos de

Aixuv
E ’•> Jorge Rubí y Bauza, por traslación, Notario

de \  1 . ,
t ' h iVribio José de Irizar, por id., Notario de Los

Arcos,
E í‘ 1 ' < Max mino Llorca y Castells, por oposición, No

ta r  10 v  v f,;» ,-eia.
En ! ' salvador Gallart é Ibáñez, por id., Notario de

Requemu
En 1 1 A D. José Cirugeda y Cirugeda, por id., Notario de

Vanaba.. 5 ■
En id A D. José Felices López, como sustitu to  del Notario 

D. Diego Miguel Campoy, Escribano del Juzgado de Cuevas
de Vera,,

E 11 25 A O. Celedonio Miguel Gómez, por perm uta, Nota
rio  de Cádiz.

En ía. D. Sebastián Gorjón y Sánchez, por id., Notario 
de '-ah manea.

En 34. A D. Francisco Adell Zanón, por id., Notario de
Melbueu

Eu íd, a  H  Francisco Guanter y Vicent, por id., Notario
de V&iúxdéu

Febrero.
En i D Juan Francisco Sánchez y García Archivero

de pr>  ̂ de Montalbán.
En id, a  > Mariano Aznar id. id. de Calamocha.
En id, 7 D. íJigiüio Miguel Górriz id. id. de Calatayud,
En id. a  D. Miguel Galindo Campos id . id. de Ateca.

En id. A D. Antonio Manjón Magaña, como sustitu to  de!
Notario D. Francisco de Paula Bueno y conforme á la dispo
sición transitoria de i reglamento general del Notariado, E s 
cribano del Juzgado de Villacarrillo.

En id. A D. Eugenio Crespo Ortiz, por traslación, Notaric 
de Segorbe.

En id. A D. Antonio Sanchiz Polop, per concurso, Notaric
de Ehh-a

En 21. A D. Matías Recio Arranz, por traslación, Notaric
d fi A 1"- a V   ̂é ;'U P.P.

En  id. A D. Juan Conte, como sustituto del Notario D. José 
Conte y conforme á la disposición transitoria del reglamento 
generad del Notariado, Escribano clel Juzgado de Fj güeras.

En id. A D. Antonio Escobar, como sustitu to  del Notario
D. José Enciso Parrales y con arreglo á dicha diaposición.. Es
cribano del Juzgado de O aceres.

Madrid 44 de Julio de 4885,—El Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  8 4 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

ASema&Diia.
B a r c o s  f a r o s  d e  l a  e n t r a d a  d e l  E l b a  y  l u z  d e  N e u w e r k .  

(A. II., núm>. 76/403. París, 4883.) A causa de lo que se han ex
tendido hacia el O. los bajos del Grand Vogelsand, los barcos 
faros Elba números I, II y III, situados aguas abajo de Cuxha- 
ven, se enmendarán como sigue, en la segunda quincena de 
Junio de 4885, si el tiempo lo permite:

El barco faro Gustav líeinrieh (núm I), á 2 millas 1 /i0 el 
N. 86° O. de su situación anterior, por 22 metros de agua, en 
la enfilación de la valiza de Scharhovn con la valiza E. de 
Neuwerk, por 54° 00' 48" N. y 44° 27' 7" E.

El barco faro Gaspar (núm. II), por 23 m etros de agua, á 4 
milla al N. 59° O. de su antiguo sitio, en la enfüación de la 
torre grande con la valiza Na de Neuwerk, por 53° 59' 30" N. 
y 44° 37' i "  E.

El barco faro Jacob Heinrich (núm. III), por 44 ó 42 metros 
de agua, á 4 milla al N. 52° O. de su antiguo sitio, por 53° 57' 
42" N. y 44° 43 '49" E.

La luz del pequeño faro de la isla Neuwerk dejará de funcio
nar, encendiéndose por últim a vez la noche del 44 al 45 de 
Junio.

Cuando se enmienden los barcos faros se deberán hacer los 
rumbos siguientes:

Del barco faro Weser exterior al Elbe núm. I (Gustar Hein
rich), N. 68° 30' E.

Este rumbo pasa por la boya W sster T il1, que se encontra
rá  á 6 millas de la nueva situación del Elbe núm. L

De Heigoland al Elbe núm. I, 8. 54° E.
Del Elbe núm. I al Elbe núm. II (Gaspar), S. 83°-E., 5 m i-

Has s/io-
Del Elbe núm. II al E ’be núm. III (Jacob Heinrich), S. 66°

E., 4 millas 4,/io-
Dsl Elbe núm. III al Elbe núm. IV (Neptun), S. 72° E., 5 

m illas 2/40.
La enfilación del barco faro Elbe núm. III con el Elbe nú

mero Ií, prolongada hacia el N., corta la parte O. del Grand 
Vogelsand.

Marcaciones verdaderas.—Variación: 44° 45' NO. en 4885.
B o y a  e n  S c h a r h o r n .  (A. R., núm. 76/404. París, 4885.) Para 

señalar el extremo del bajo Schsrborn, se ha fondeado por 45 
ó 46 metros de agua una boya valiza neg^a en las enfilación es 
siguientes: barco-faro Elbe, núm. 4 (Gustav Heinrich) con el 
grande de Neuwerk; valiza Scharhorn con la valiza E. de Neu
werk. Esta boya, de la misma forma que la de W ester Till y 
que la del Telégrafo de Scharhorn, tiene encima como marca 
una jau la con triángulo, con. un vértice hacia abajo. La jaula 
tiene un escudo negro con la palabra E l b e  en letras blancas*

Situación: 53° 59' 6" N. y 44° 29' 49" E.

Carta núm. 45 de la sección II.

V a l i z a  e n  e l  B o s c h - P l a a t ,  a l  O. d e  R o ttu m -E m s . (A. U .,  
número 76/405. Paris, 4885.) Para el servicio de las obras de la 
embocadura del Ems se ha establecido sobre al Bosch-Plaat 
una valiza provisional.

Esta valiza, de 44 metros de altura, se compone de tres pes
tes que sostienen una pantalla rectangular de barrotes con una 
de las puntas haeia abajo.

Situación: 53° 34' 3©" N. y 42* 37' 39" E.

Carta núm. 46 de la sección II.

MAR B E  C H I N A  

C e c M u c lú n a .

Luz e n  e l  c a n t i l  NE. d e l  b a n c o  d e  C a n g io u . (A. Ií.t nú
mero 76/406. París , 4885.) Habiéndose terminado la armadura 
met áliea que ha reemplazado á la antigua boya del cantil NE. 
del banco Cangiou (véase Aviso núm. 206 de 4884), se ha colo
cado en ella una luz provisional fija roja.

Los aparatos definitivos de las dos luces, colocadas en pos
tes en el banco Cangiou, de siete millas de alcance, iluminarán 
sólo una parte de horizonte de modo que señalen coa d  sector

mu v o lor> bancos que se deben franquear por babor entre el 
cabo Santiago y el río de Saigón.

Se avisará cuando se coloquen en su sitio.
El faro de Pulo Condor probablemente podrá encenderse en 

los primeros meses de 488G,

Carta núm. 654 de ia sección V.
Madrid 22 de Jimio de 4 883.=-El R’recMr. Lum M artínez  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  d e  C lases p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

B. Juan Orense y López Dórig-t, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 9 000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 87 años. 7 mes<-s y 15 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante segundo del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos un año, 7 meses y 9 días; Ingeniero segundo y prim e
ro del mismo cuerpo 40 años, 7. meses y 44 días; Ingeniero Jefe 
de segunda y primera clase de id. 42 años, 5 meses y 49 días; 
excedente del cuerpo 5 meses; dado do alta con destino á la  
provincia de León un año, 4 meses y 2 días; Supernume
rario o años, 8 meses y 43 días; ¡ni expectación de destino 
3 m. ses y 2 días; dado de alta con destino á la provincia de 
Zaragoza 3 años, un m¡ s y 45 días, é Inspector general de se
gunda cd.se del repetido cuerpo 4 años, un mes y 4 días,

D. Andrés Ildefonso de Urizar y Yilehes, clasificado en con
cepto de j ahilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 33 años, 8 mases y 5 d¡as de servicios. Extracto d& 
los mismos: en el Ejército 9 años, 8 meses y 46 lía s ; Coman
dante segundo del Resguardo especial de las salinas de San 
Fernando (Cádiz) un año, un mes y 4 días; Administrador de 
la Aduana de Motril 2 años, 7 meses y un día; Jefe de Nego
ciado cíe segunda y prim era clase de las Aduanas de Sevilla y 
Mál&g ; 2 años, 4 meses y 6 días; Administrador de las Adua
nas de C ádiz y Valencia 4 años, 3 meses y 29 días; Adm inis
trador de Hacien-ua publica de la provincia de Granada 2 años 
y 40 meses, e Inspector ge .. ral de Contribuciones é Impuestos 
del segundo distrito de Barcelona 8 meses, y se le abonan come 
cesante por supresión l0  años, un mes y 9 días.

D. Juan López y Martínez, clasificauo en concepto de jub i
lado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38 
años, 40 meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Cabo del Resguardo especial de sales de Mallorca, no se le 
aboca este servicio, conforme á lo resuelto por la Superioridad 
en Real orden ds 26 de Abril de 4884; Adm inistrador de R en
tos del partido de Mana cor (Baleares) 5 años, 9 meses y 20 
días; Contador de la Aduana de Alcudia 2 años, 40 meses y 25 
días; Fiel de la Aduana de G ibralíar 6 meses y 45 días; Mar
có amador de la Aduana de Malaga un año y 9 meses; Au
xiliar quinto y cuarto de id. 8 años, 3 meses y 4 días; Vista 
único de i a de HueJva 7 meses y 46 días; Contador de la Adua
na del Carril 7 meses'; Vista primero, cuarto, quinto y sext® 
de las Aduanas de Gijón, Inin, Málaga y Madrid 7 años, un 
mes y 24 días; Visia primero, quinto, segundo, cuarto y te r 
cero de Jas Aduanas de Vigo, Santander, Cartagena," Bilbao, 
Sevilla, Fort F ig u ra s , Alicante, Irún y Málaga 44 años, 2 me
ses y 24 días.

D.. José Martín Moreno, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas panes del 
sueldo de 3.5G0 que le sirve de regulador, y por reunir 36 
años, 44 meses y 9 días de servimos. Exiraeto de los mismos: 
en el Ejército 25 años, 9 meses y 8 días; Alférez del cuerpo de 
Orden público de ia provincia de Madrid 8 meses y 20 días; 
Teniente y Capitán de dicho cuerpo 40años, 5 meses y 44 días. •

D. Gregorio Alvira y Mostolae, clasificado en concepto de 
jubilad© con ei haber anual de 4 800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de~ regula,dorf y por reunir 
29 años, un mes y 28 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Guardacuños de-la Casa de Moneda de Barcelona 6 años, un 
m ts y 7 días, y Juez de B danza y Tesorero de dicha dependen
cia 23 años y 24 días.

D Víctor López de María, clarificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 5.000 pesetas, m itad del sueldo de 
40.000 que le sirv-.- ue regui dor, y por reunir 44 años, 40 meses 
y 9 días de servicios. Extracto de lo» misino»: le fueron reco
nocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión 
de 26 de Abril de 4879 26 años 8 meses y 40 días; Magistrado 
de las Audiencias de Oviedo y Albacete 2 años, 8 meses y 29 
días; Presidente de cala de las Audiencias.de Cáceres, Sevilla, 
Barcelona y Granada 42 años y 5 meses,

- D. Joaquín Angoioti y M--rlo, clasifica io en concepto de ce
sante sm derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de presu
puestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 23 años y 27 
días de servicios. Extracto de los mismos: Eseribiente m eri
torio de la Administración de Contribuciones indirectas y E s
cribiente tercero de ta clase de segundos de Madrid no se le 
abonan estos servicios con arreglo á la Real orden de 44 de 
Noviembre de 4833; Escribiente de la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública un año, 2 meses y 29 días; 
Aspirante á Oficial de la clase de terceros de la expresada Di
rección 9 meses y 5 días; Subalterno de Hacienda de la clasQ 
de Aspirante de id. un año y 24 días; Oficial de la clase de 
quintos de la Dirección de la Deuda 3 años, 3 meses y un día; 
Oficial cuarto, tercero y  segundo de la misma dependencia 
40 anos, 9 meses y 44 días; Jefe de Negociado de segunda clase 
de la Dirección de E.,tuneadas 2 meses y 24 días; Jefe de Ne
gociado de segunda y primera clase de ia Dirección de la Deuda 
3 años, 4 meses y 46 días; Idterventor de la Administración de 
Hacienda pública de Barcelona un año, un mu s y 22 días; Jefe 
económico de la misma provincia 2 meses y 48 días; Inspector 
de Hacienda 3 meses y 7 días, y Director general de Hacienda 
del Ministerio de U ltram ar 8 meses y 20 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Felipe García Verdugo, Oficial segundo que fué de la 
Ordenación de Pagos de la isla de Cuba, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 22 años, 44 meses y 47 días de servicios que en la misma 
situación le fueron reconocidos por esta Jun ta  en sesión de 42 
de Diciembre de 4884. .

(Se em eluirá')
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M IN ISTERIO

DIRECCIÓN GENERAL DE A DUA
Resumen de las cantidades, v a lo res  y  derechos de los p r incipales articulos importados en la peninsula e islas baleares durante el mes

1
EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DEL AS0 1884 EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DEL AÑO 1885 EN EL MES|

ARTÍCULOS U N ID A D
■t

j Cantidades.
Valores. Derechos. ¡ Valores.I _ Derechos. CAN TID AD ES IMPORTADAS DE NACIONES -

Pesetas. Pesetas.
Cantidades,

, Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. I
1 Carbones minerales y  el c o k . . . . . . . Tons. de 4.000 k i ls . . 47 4.£75 40.160.481 589.094 449.499 40.338.497 561.876 97.730 8.891

294936 “ 
))

Clase 4 /  del 
Arancel. .  „

I Alquits., breas, asfs., bets., esquistos y 
I aceites brutos derivados de é sto s .. 
! Petróleos brutos naturales..........

Kilogramos.................. 8.200.350 4,830.053 33.688 44.988.664 4.798.30© 49.155 1.978.612
4.253.411» 12.508.397 8,868.607 50.560 84.391.538 4.634.390 -100.006

| Idem rectificadas................................... » 578.589 473.579 34.784 879.844 83.773 14.819 128,564 18
419.607

60o
3.206.063

31.340
86.807

457.636
90.127

113.494
420.356

16.000

1 Vidrios y cristal........ .............................. 4.746.981 4.377.767 889.8-23 8.168.597 4.604.833 334.015 63.160
A cero.......................................................... 846.89 i 83.44o 6.893 8.836.762 204.308 55.997 250

Clase » / . . .
¡¡ Hierros y las herram ientas............ » 39.768.485 8.486.555 8 565.086 21.738.143 5.899.347 1.771.921 4.013.715
Hoja de l a t a . .......... .. 897.750 584.888 495.003 891.576 544.584 182.386 291.823

30.447i Cobre v latón ..................................... » 838.949 648.007 406.981 415.704 868.243 174.948
■ Alambres................................. .  * ............ » 4.940.961 855.878 134:585 8.178.954 948.524 451.070

536

66.248 
470.679 

4 846

89Í234
289.244

33.458
99.507
70.205

1.718.389
4.72,9

5.498.103
23.024
30.074

226.218
30.895
33.688

9.047
2.728

314
264

81.280
8.497

40.467
15.879
20.523

95
150.951

1.302.926 
3 *

34.929
8

Clase 3 / . . .

.Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los derná- productos del reino vegetal 

1 no expresados en partidas del Arañe.
1 Colores, tintes y barnices.......... ..
| Cloruro de sodio (sal común)..............

»

8
P
n

4.170.883

590.367
4.988.688

843.063

499.054

737.959
3.844.003

4.861

4.809

59.086
473.639

5.618

557.547

663.244
2.035.060

101.702

94.782

829.055 
3.868.467 

2 033
^Los demás prod. quím. y los fa rm ...  
Perfumrría y esencias........................... »

48.834.788
48.864

5.949.463
386.448

345.388
85.406

18.706.514
52.820

5.778.894
482.560

37.681.814

332.313 
93.614 
74.461 •

3.825.028
14.744

552.530
6.923

H Akrodón en rama................... ................. » £8.958.784 38.873.814 93.465 25.421.210
i  Clase 4 / .  . . Hilados de algodón................................ n 95.078 478.909 489.969 106.900 506.126 208.448

í Tejidos de algodón.......... ....................... D 735.894 5.517,388 4.763.038 683.90o 5.046.504
5.487.023
1.547.838
3.663.549

10.504.663
2.399.425
3.859.747
2.200.644
8.467.536

4.558.638 
330.224 
314.027 ' 
440.348 

2.290.913 
35.339 

370.809
314.340
331.501

408.444
152.771

18,019
449.434
103.937

14.291
7.656

11.860
532.331 
* 140

15.579
737.177 

, 874.250 
23.927 

193.500

1.135.068
41

1.033.063
2

I  Clase 5 / . . , í Hilaza de cáñamo ó de lin o ................. » 4.369.833 6.164.849 375.165 1.206.005
1 Tejidos de cáñamo ó de lino................ }) 479.456 1580.318 387.680 189.479

887.652
693.471
55.916
43.500
68.872

8.491.968 !

i  Clase 6 / . . . i Lana en rama.......................................... » 937.735 4.856.870
40.879.134

458.880
• Tejidos de lana........., , ........................... w 747.034 8.370.389

i  Clase 7 / . . .  ;i Seda en ram a.......................................... » 68.388 8.789.598 48.573
5 Tejidos ele seda........ .. .......................... » 39.971 3,598.087 

1.884.830 
3.316.054

355.488
i  Clases 4 / ,  
1 6 / ,  6.a y 7.* j
i  Clase 8 / . . .  ¡

| Tejidos con mezcla.................................. » 60.316 867.991
i Papel................................... ....................... » 8,334.410 447.766
i i Millares......................... 5.884 ' 5.090

74.355 (
1.948.228 ) 

997.334 
87.458 

3.674.594

6.847.493
87

358.557
8

1 ¡j

Maderas ................. , . . ......................... i Metros cúbicos........... 447.341 > 44.448.450 448.806 | 7.346.457

2.402.483
5.123.875
8.063.590

8.592.203
487.694

245.706

268.206 f 
818.686 
387.034

412.091 
48.212 í

I  Clase 

i  Clase 4 0 / . .  j

Muebles y  artefactos de madera.........
Ganados .................. . . . .......................

K ilogram os.................
»

Unidades.....................

4.699.064 ) 

980.794 
58.400

4.761.737
3.438.945

868.741
370.959

Cueros y pieles. ........................ ............ Kilogramos................... 3.499.498 7.196.450 438.040

548.3361  í

Máquinas, piezas sueltas y  aparatos 
para telégrafos..................... .............. » 8.097.665 40.356.886

fl Clase 4 4 / . .  ■

i  '  i 
1  '

Carruajes y piezas sueltas para los 
mismos ................... ..

U nidades................. ....;
K ilogram os.................

48 ; 
4.498.006 909.741 835.446 1

Embarcaciones..................... ............ .. 1 Unidades___ '................
Que miden toneladas

de arqueo............... ..
Kilogramos...................

40
3.541.667

9.583.848
9.796.368

(
489.948 ;

8.641.375
4.558.416

4.646.421

12/175.284 
7.141.392 

865.138 
8.749.835 

40.219 456 
3.356.397 
3.790.248 

443.918 
20.685.951 

4.035.711 
646.805 
668.466

\

71.036 |

2 529.483 
1.133.088 

440.544 
478.482 
860.782 
850.899 
269.847 
423/111 

4.767.046 
20.588 
64.949 

153.940

1 íU {
; Bacalao y pez palo ................................

40.800 | 
47.808.474

5.549 1 
47.393.262 
26.449.598

2.743
508.402

4.299.376
49.730

5.464.436
88.042

495.937
20.204
15.440

5¡8
1.312

811
'42

6
1.802.544
1.583.027

437.048
240.812

6.695.88o
367.828
641.787

2.842
38.731
67.030
29.721
14.558

i  1 Trie’o . . .  .......................................... » 36.848.861
i

x TD ̂  .........................*•#••••••
Harina de triro ........................... ••• £.877.585 1.133.384

3.150.355
18.958.368
8.954.345
3.814.669

383.888
80.841.948

551.811
585.185
868.346

173.006 8 33* .243 
15.106.240 
15.078/100 

4 671.740 
2.102.631 

130.301 
288.294 
789.015 
429.361 

60.624

1 I Los demás eereales..................... .. » 46.884.804
47.579.135

4.555.086

546.883 
8 541.994 

787.761
1 C ia s e i s .* . . /i i[ A zúcar.......................................................

Píae.nn ...... ...............................
»
»

I  < Café ......................................................... » 8.146.146 851.879
ti ú r iíin p if) .... .............. .. » 410.317 149.789

4.573.384
43.585
60.074

495.753

b » A e*ne r*d iente . .................................... H ectolitros............... £67.735
387.355
447.037

75.303

El Vinn<s . . . . . . . . . . L itros.............................
i  Clase 4 3 / . .  j B o t o n e s  . ................................... ... Kilogramos...................

Pasamanería ................. .......................

T ,ns d e m á s  Arfienlos ........... ..
880.444.659 86.865.368

4.508.878
209.370.333 23.358/147 

k  Qpn 374i O.OOU.O i 1

880.141.659 31.367.640 209.370.333 28 738.488

Diferencia de menos en valores eia Mayo de 4885, comparado con 4884..................................1 ..........
Diferencia de menos en derechos en Mayo de 4885, comparado con 4884.............. ............................
Diferencia de menos en valores en ios cuatro primeros meses de 4885, comparados con 4884, ,

ti __ Diferencia de menos en derechos en los cuatro primeros meses de 4885, comparados con 4884..

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Cádiz, Coruña, Granada, Guipúzcoa, Huesca, Lugo, Murcia,

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque) .

Pesetas.

Derechos
men or es .

Pesetas.

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

6.498/161 . 49.645 880.869 256.551 44.662 63.187 4.582............

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y  Africa , América, Asia

TONELADAS

M f E A M .
Buques.

de arqueo.
de \ .000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

Son cars-a l CoB bandera nacional.................
^ * * * ( Con bandera extranjera.............

TTr, inon™ 1 Con bandera nacional..................
m  lastre.......... i Con bandera extranjera...............
De tránsito. . . .  i £ on £an,*erft " T 011?1.................( Con bandera extranjera..............
De arribada f Con baac1cra nacional...................De ai ri Dada • - •, Con bandera extranjera...............

608
429

71
258

51
73
11

7

272.773
206.981

48.567
153.239

34/150
59.856

1.455
4.901

66.550
157.438

»
»
9

v
9

9

Madrid d7 de Julio de Director general de Aduanas, Eduardo Castaaó», *
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D E  H A C I E N D A

N A S . — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Mayo del año 1 8 8 5 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 4 ,  y el de las que lo fueron en los cuatro primeros meses de dichos años.

MAYO DEL ANO 1884 EN EL MES DE MAYO DEL -AN0 1805
DIFERENCIAS ENTRÉ EL MES DE MAYO DE 1884 Y 1885 1

M ÁS E N  EL MES DE MAYO DE 1885 MENOS E N  E L  MES DE MAYO DE Í885 I
; t o t a l Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. 1 

— 1 Dereches. Valores. j Derechos.
de

cantidades. Pesetas . Pesetas. no convenidas. convenidas.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. Pese las. Pesetas .
Cantidades.

Pesetas. Pesetas.

401.621 2.337.283 127.026 103.875 5.370 109.245 2.184.906 136.557 7.624 » 9.531 V 152.377 »

2.273.578
4.253.411

128.582
482.767

850
i 7.219.778 

323.133 
117.224 
486.870 
379.341

341.037
808.148

38.574
378.614

77
1.851.803 

191.266 
2 i 0.972 
215.458 

64.489

9.332
17.439

7.072
78.315

14
554.599

66.156
34.455
34.561

380

952.252
5.325.415

91.158
45.979

5692
5.245.008

135.456
20.811
40.659-
15.715

244.752
M

773
498.436

10
2.579.947

42,560
108.974
327.564
108.908

1.197.004 
5.325.415 

91.931 
544.415 

3.702 
7.82 i,935 

178.016 
129.785 
363.223 
124.623

155.610
1.011.829

22.063
352.216

456
1.621.143

101.215
244,040
156.837
21.186

4.908
21.835

5.043
76.338

285
521.156

36.067
46.866
26.871

96

1.072004

61.648
4.852

605.157

12.561
»

203.681
»

379
»

33.068
)>
»

4.396
»

8 271 

:12.411 | 
» ,
9

1.076.374

36.631
»

145.117

118 647 
254.718

185.427

16511
26.398

230.660
90051

58.621
43.303

4.424
') 13 
9.029 1 
•1.977 I 
): | 

33.443 | 
80.089 . 1

7.690
284

146.949 
519.863 
86.205 

, 5.543.357 
?: 13.473 
! 5.750.633 
? 29.947 
s 138.518 
f 378.989 
i 48.914 

183.116 
112.984 

44,019 
7.97Q

183.686 
905.289 

1.724 
1.511.281 

107.784 
8.625.948 

151.728 
998.625 

1.705.451 
404.600 
857.838 

1.566.986 
578.983 
696 037

14.664 
53.848 

2 368 
90.232 
23.778 
32.171 
61.500 

330.962 
1Ó3.764 

79.292 
36.116 

338.909 
8.188 

69.830

46.384
103.224

17.251
2.163.357

1.967
1.601.185

35.653
37.031

170.667
24,066
17.379
14.086

3.098
260

126.496 
337.570 
30.020 

2.251.046 
16.376 

369148 
9.762 

115.000 
137.379 | 
24.057 j 

166.005 . 
89.868 
12.071 

8.386

172.880 
440.794 

47.271 
4.414.403 

18.343 
1.970.333 

45.415 
152.031 
308.046 
48 123 

183.402 
108.954 

15.169 
8.646

216.100
878.146

945
1.427.825

146.744
2.856.982

259.429
1.092.244
1.232.184

397.023
893.442

1.480.117
583.185
814.065

17.216
55.837

723
93.220
32.265

9.583
92.547

371.371
84.506
75.657
36.320

326.195
10.582
74.727

25.931
»
)>

4,870

15.468
13.513
»

* 286

1.150
676

32.414
5)
»

38.960

107.701
93619

35.604

4.202
118.028

2.552
1.989

2.988
8.487
i»
31.047
40.409
O

8 204

2.394
4,897

79.069
38.934

1.128.954

3.780.300
»

70.943 
! 791

9.030
»
.»

2*7.093
779

83.456

5.768,966

473.267
7.577

86.869

»

1.64o j
» n

22.588 |
» i

19.258
3.655

¿ 7 1 4
))

12.124 408.623 66.600 216 12.100 12.316 352,495 53.556 192 » » 56.128
613.611

2.307
729.023 98.278 84.277

í ^ 8
556.488

530
590.765

888
589.316 88.851 »

i ‘  '

9 9 i 22.84t> 
1419

139.707
3.044 | 
9.427 i

j
26.046 2.860.204 83.163 4.714 9.738 14.452 1.515.002 52.590 * P 0 11.594 f 1.345.202 30.573 j

í  753.056 
294.773 
24.022 

i 344.451

534.341
812.045

1.032.580

80.7191
79.538
69.246

(  98.648 
! 13.258 

9.963 
280.496

356.084 .
235.085 

22.380
316.187

454.732
268.343

32.343
596.683

607.118
1.662.301
1.850.789

73.061 1 
118.221 

92.922

»
8.821

252.232

12 .111  
850.256 

. 818.209

»
38.674
83.676

298.324
£8.430
»
»

)

p
5)
*  1

7.658 ¡ 

! »
1‘ 2.437.994 
í 14 | 
¡ 1.069.992
' 4 i

2.749
2.310.943

■ 5.882.403
456.748

■ 5.404.948 
[ 6.783.897 
, 863.765 
¡ 661.991

18.282 
! 39.249 

,'y 68.342 
! 30.032 
¡ 14.570
i

3.049.729 lá8.663| 1.366.472 666.301 2.032.773 2.476.680 118.112 I »[ > » 405.221 573.049 ! 20.351
125.754

; 613.905 145.250 | ■ 13.868
 ̂ A

5
86.226

7
100.094

k

71.681
1

19.496 í :  ¡i ’
9

I G69.8G8 542.224

; , 822.823

1.617.660
1.588.248

168.997
972.891

4,702,781
1.751.420
1.192.739

57.890
2.859.665

124.086
150.160
155.160

35.628

317.893
252.220

27.500
172.697
827.447
429.919

63.559
17.248

661.742
2.424

15.482
35.974

59 
3.551

7.164.570
40.790

2.096.798
11.377
74.172
15.350
20.098

2.850
697
60 
37

»

1.082.788
3.329.741
1.342.700
1.243.824
7.681.966

514,766
711.133

'  71.024 
179.902 

27.640 
16.944

1

59
1.086.339 

10.494.311 
1.883.490 
3 340.622 
7.693.343 

588.938 
726.483 
20.098 
73.874 

180.599 
27.7C0 
16.981

| 17.700

673.530
2.606.105

511.891
570.738

4,081.139
1,172.277
1.129.862

74,721
5.327.273

238.587
138.500
171.850

738

138/136 
449.358 

83 204 
105.656 
116.210 
268.933 

70.883 
23.782 

1.233.088 
4.451 

13.940 
40.990

í  »

(  9 |

4.611.908
926.742

909.446

64.4-92
1.816

34.625
112.257

2.411

i

1 ‘

1.017.857
342.894

»

»

J»

16.831
2.467.608

114.501

16.690

»

197.138
55.704

»

»

7.324
6.534

571.346
2.027

5.016

i 82.690
1.224.604

J)

1>

2.064.326

274.827 
*  .

))

»

2.332
»

' 805.123

944/130
»
»

402.153
621.643
579.143
62.877

11.660
¡)

34.890

179.757
3)

67.041
711.237
160.986

»

»
1)

1.542
)>

J: 50.938.601
9

5.786.161
1.185.462

43.989.487
»

5.322.940
1.175.221

6.385.279
»

1.029.015
9 13.334.393

))
1.492.236 

10.241 f
50.938.601 6.971.623 43.989.487 6.498.161 6.385.279 1.029.015 13.334.393 1.502.477 |

P  O  / n  A A r
. i 0.949.114 »  i

r.
A H n  t  o;?»r*

473.462 I
»

*

10.771.326 »  B
2 629.152 1!

Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Santander, Sevilla, Vizcaya y Zamora. 

ue corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
a la Hacienda 

en multas 
y mercancías ' 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de 1 % 
por 1 00 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y  municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Atrasos 
hasta \ 849 

y  ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y 

alcances.

Pesetas.

TOTAL

en Mayo de 
1885.

Pesetas.

TOTAL

en Mayo de 
-1884.

Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de menos 

en Mayo de 
4 836.

Pesetas.

28.384 500 2.762.659 464.932 2.915 » 10.397.047 d 0.788.033 390.986 8

DISTICA COMERCIAL

y Oceanía durante el mes de Mayo de 1885, en los puertos españoles.

TONELADAS

SAIADA
Buques.

de arqueo.
de t .600 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

&on carga.. , j Con bandera nacional................... 483 859.005 71.526
í Con bandera extranjera.............. 596 899.495 385.546

En lastre i Con bandera nacional................... 94 13.745
\ Con bandera extranj era.............. 88 39.891 »

De tránsito.. j Con bandera nacional.................. 4 3.008 s

¡ Con bandera extranjera... . . .  i , 9 7.264 *

De arribada? < Con bandera nacional................. 3 106 J>

‘ * í Con bandera extranjera.............. » » »
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e ra l  d e  e s ta b le c im ie n to s  p en ales.

En cumplimiento de Id dispuesto por Real •orden de esta 
fecha, se convoca á concurso la plaza ce Maestro de In stru c 
ción prim aria de' tercera cíase de Esiableciaimntas penales con 
destino al de Z ar-í?oz&, y sueldo anuai de 1.500 pesetas. ^

' e . coecurso Uncirá efecto con arreglo & io preceptuado en 
el art. do d r) Real decreto de £3 de Junio de 1881, constitu
yéndose el Tribuna! & que el mismo se refiere con Vocales del 
Consejo penitenciario. . ,

Los aspirantes ai expresa-no -destino presentarán las ins
tancias en esta Dirección general aeom.panc.Qas de los docu
mentes si gu ientes:

Cédula personal.
P a r t i d a  da bautismo, legalizada en el caso de ser de fuera 

del territorio de la Audiencia, de Madrid.
Hoja de servicios (impresa} justificada con documentos ori

ginales ó con copia legalizada de ellos.
Certificación de buena conducta expedida por Autoridad 

competente.
Decl.ración escrita y firmada por el solicitante en que ex

prese no haber sido sentenciado por los Tribunales de justicia 
por delito alguno.

Titules, c^rti(leudos ó documentos originales que justifiquen 
servicios ó méritos empecíalos, ó copias legalizadas oe nichos do
cumentos.

El pl&'/© pera la admisión de solicitudes empezará a con- 
■ tarso desde l a  publicación de la presente convocatoria, y te r 

m inará In d e fe c t ib l e m e n te  dentro de los 30 días siguientes, y 
hora, regí ••mentaría de oficina.

Tonos lo- documentos presentados por los Aspirantes, ex- 
cepc'ón L; cha de las instancias, serán uevueltas á los in tere
sados; previo recibo de los mismos en Ja solicitud si residiesen 
en MadVdv y en caso contrario por medio de solicitud.

ÍJe coa formulad á lo provenido en la regla 13 do la Real 
orden de £8 de Julio de 1882, la presente convocatoria se inser
tará en !os Boletines oficiales pera su mayor publicidad.

Madrid 18 de Julio de 1885.—El Director general interino, 
Gabriel Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Reai decreto de 10 del actual, 
esta D irecc ió n  general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, parala  adjudicación en pública 
subasta, de las obras de un muelle en el puerto de A ndraitx, 
provincia de Baleares, bajo la cantidad de £96.392 pesetas 7 
céntimos á que asciende el presupuesto de contrata aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 ce Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Palm a ante el Gobernador 
de la, provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondienies.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei sellarlo de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garan t ía  para tomar parte en la subasta  será . 
de 44800 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego ci documento que acredite haber realizado el de
pósito del ru ido que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará; únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos licitadores siempre que 
no bajen de 200 pesetas.

Madrid 13 de Julio de 4883—E! Director general, E. Peres 
Hernández.

Modelo de proposición.

D. N, 14, vecino de   enterado del anuncio publicado
cehlecha 13 de Julio último, y ele las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras do un muelle en el puerto de Andr&iíx, provincia de B a 
leares, se compromete to m a r á  su cargo le construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-}do 
l isa y lis mi mente el tipo fijado; pero aclvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 87—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Enero 
de 4.882, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de k, tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente de Tornes y otras 
accesorias de la carretera de Luarca á Pola de Aliando, por su 
presupuesto de contrata de 75.661 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento,- y en Oviedo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado ele Ja clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
jun to  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 3.800 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc- 

ón: siendo la prim era mejora por lo m m oñ Ú§ 1*000 pesetas,

quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 43 de Julio de 4885.—El Director general, E. Pérez 
Hernández,

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del arrancio publicado 

con fecha 46 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del puente do Tornes y otess accesorias de la carre
tera de Luarca á PMa de Aliarme (Oviedo),, so compromete to 
m ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en L ira , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 95—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  Ge la  p r o v in c ia  <¿e M a d rid .

ADMINISTRAClÓN DE LOS ASILOS DE E L PARDO

Roiabres. Mujeres. Niños. Niñas. lojum

Existencia en 4.° de Ju
n io ...... ............ ..

Entradas en este m es.. . .
300

79
93
55

459
3

96
46

648
453

iSum/y, 379 448 462 442 801
Salidas en el mismo........ 96 47 7 45 465

Existencia para Ju lio ,. , 283 401 453 97 636

Estado de los ingresos y gastos oour¡ idos en este mes.
Pías. Cents.

U A R I t U

Existencia en 4.° del actual.. 4.898*90

INGRESOS ORDINARIOS

Por las suscriciones realizadas en
este m es........ ..............................

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres
pondientes al mes de Mayo próxi
mo pasado.............. ...........................

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar sitios reservados . . . .  

Idem de la de pa- \
S6S áJ 0i k aiÚ e~ / Norte, por Abril, nes de las esta- M ed ip i í a ,  por

esta cap ita l.... }

4,544 30

10.234*16-

345*90

4.094*37

4.875*75

lU cA O IO o

INGRESOS EX TRAORDINARIOS

Recibido del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, procedente del donativo h e 
cho por D- T. R-. M., con destino á 
establecimientos de beneficencia.. 

Idem del contratista del sobrante de 
ranchos, por el prim er semestre 
de este año que vence en fin de .
este m e s . ............................... . ..........

Procedente de la venta de 440 pares
de borceguíes inú tiles ..........

Idem de la de 47 pieles de carneros.

39

45

73*80
56

224-80

T o ta l c a r g o , . 49.685*38

DATA

Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto ........................... .. 2.782*75

Lerechos de consumo.

Por los artículos introducidos
pst.p. maso.............................

en
393*36

Material*

Por compra de petróleo, tubos de 
goma, portiand, cebada, salvado, 
azulejos blancos, colección de via- 
crucis para la iglesia, cal, yeso, 
plancha de vapor y entoldado 
completo de dos carros nuevos, . . 6.485*52

Primeras mal crias.

Por la de artículos para ios ta
lleres de herrería, carpintería, za
patería, sastrería y costurero, pin
tu ra  y vidriería, Academia de mú
sica, escuelas, oficinas, im prenta 
y ja rd in ería ................................. . 2.169*25

Personal.

Por sueldo á los empleados de la A d
ministración central y de los Asi- 

* los, Capellán, Maestros de Escuelas,
 ̂ tahona y talleres 0.. . . .............

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
miento» . , o .....................

2.600*38

709*20 i

- Ptas. Cénts.

Gastos generales.
Por los causad os en eiraes actual— £63*08 

_ _ _  45.705*52

Existencia para.- Julio . . , . . . . .  3.979 86

N ota. Los justificantes de esta cuenta so hallan  siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Junio de 4885.—El Contador, R u b ic .= E l 
Tesorero, Martín y Murga.—Y.0 B.°—El Presidente, Moreno 
Benítez.

Gobierno de la provincia d e  las Bajeares.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud  de orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 13 de Junio último, he dispuesto que el día 8 del próxi
mo Agosto, á las doce de su mañana, tenga efecto la subasta 
del acopio de materiales para la reparación de la carretera de 
tercer orden de Palm a á Est&lienehs por Esiablim ents, Espor- , 
las y Banal bufar, por el importe de su presupuesto, que as
ciende á 55.189 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en el’ día y h o ra ' 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 42 
de Marzo de 4852; hallándosfe de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno el presupuesto y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en d i
cho acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados exten
didas en papel timbrado de la clase 44.a, sin cuyo requisito no 
serán adm itidas, arreglándose exactamente al modelo adjun
to, consignando previamente en la Caja del Tesoro de esta 
provincia la cantidad de 532 pesetas; debiendo acompañar al 
pliego de proposición el documento que justifique haber rea li
zado dicho depósito.

En el caso.de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los Términos prescritos en la c i
tada instrucción; fijando la prim era puja por lo menos en 400 
pesetas, y quedándolas demás á voluntad de los licitadores.

Los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  serán de cuenta del rem atante.

Palm a 8 de Julio de iS S o.^E l Gobernador, Manuel Cos~
. Gayón. ■>

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicad© 

en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de 
la subasta de acopios de materia!es para la reparación de la 
carretera de torcer orden de Palm a á Estalleschs por E stá
bilmente, EsporJas y B^ñalbufar, y de los requisitos- que se 

■ exigen para el cumplimiento de dicho servicio, se compro- 
: mete tom ar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción 

á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
; de   (Aquí la cantidad, escrita en letra; advirtiendo que
. será desechada toda proposición en que así no se exprese.)
1 (Fecha y firma del proponente.) 69—S

\ Gobierno de la provincia de Murcia.
: Sección de Fomento.— Carreteras.

\ Por la Dirección general de Obras públicas se ha dispuesto 
la celebración de la subasta de acopios para reparación de los 
kilóm etros 4 al 8 de la carretera de Murcia á Granada.

Por tanto, y en cumplimiento de loque está prevenido, he 
dispuesto que el día 28 de los actuales, 4 las once de su m aña
na, y con las ferrar lidades de la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad ó persona en quien al 
efecto delegue la mencionada subasta de dichos acopios, bajo 
el tipo de 25.451 pesetas 5 céntimos que im porta el presupues
to de contrata, los que, así corno los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, quedan de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia para cuantos deseen 
tom ar parte en el acto.

Las proposiciones se-extenderán en papel sellado de la cla
se 44.a, y se ajustarán estrictam ente al modelo que se publica á 
continuación, presentándolas;en pliego cerrado que contendrá 
además la cédula personal del proponente y el resguardo que 
s&cradite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 

. 4 p@r 400 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta en 
la íbrma prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará en el acto una segunda lic ita
ción entre sus autores en los términos prevenidos para estos 
casos.

Murcia 14 de Julio de 4885.=E1 Gobernador, José ele Al
cázar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , como acredita la adjunta cédula
personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
d e  esta provincia, correspondiente al d ía  y  en la G a c e t a
d e  M a d r id  de   y délos  requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
para reparación de ios ocho primeros kilóm etros de la carre te
ra de Murcia á Granada,  se compromete tomar á su cargo 
este servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e  (escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 63—S

Por la Dirección general de Obras publicas se ha dispuesto 
la celebración de la subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Albacete á Cartagena, sección del Puerto de la 
Mala Mujer al de la Losilla.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenid©, he 
dispuesto que el día 28 de los actuales, á las diez y media de su 
mañana, y  eoií las formalidades de la instrucción de 48 de 
Marzo de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona en 
quien al efecto delegue, la mencionada subasta, bajo el tipo 
ele 34 944 pesetas 70 céntimos, que im porta el presupuesto de 
contrata, los que, así como los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, quedan de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobi rno de provincia para cuantos deseen to
mar parte en el acto.

Las proposici ones se extenderán en papel sellado de la 
clase 44.a, y ee ajustarán estrictam ente al modelo que se pu
blica á continuación,  ̂presentándolas en pliego cerrado, que 
contendrá además la cédula personal del proponente y el res
guardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta en la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos
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o más proposiciones iguales, se celebrará en el acto una se
gunda licitación entre sus autores en los términos prevenidos 
en estos casos.

Murcia 11 de Julio de 4885.=E1 Gobernador, José de 
Alcázar.

Modelo d e  proposición.
D. N. N., vecino de , como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia, correspondiente al d ía   y en la G aceta
de  ̂ Madrid d e .. . . . ,  y de les requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para reparación de la carretera de Albacete á Cartagena, sec
ción del Puerto de la Mala Mujer al de la Losilla, se compro
mete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á
les expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
{escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 64—S

Gobierno de la  provincia  de V alladolid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En el anuncio publicado en 3a G aceta  de Madrid del día 6 
del actual para la subasta de acopios de materiales para la re 
paración de los kilómetros 44-9 al 490 de Ja carretera de Ada- 
nero á Gijón, se ha fijado 3a can tica d de 48.218 pesetas 76 cén
timos para la primera sección, y debe ser y entenderse la de 
68,248 pesetas 75 céntimos, que es el presupuesto de contrata.

Lo que se anuncia en el periódico oficial para conocimiento 
del público.

Valladolid 13 de Julio do 4885.™El Gobernador , Joaquín 
García y Espinosa. 8—S

A dm inistración del Correo cen tral.
DÍA 47

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 245 Cayetano Romero.—Mochales.
246 Cipriano Aguado. — Vallecas.
247 Faustino Laginia.—Santa Cruz.
248 Francisco Párente.—Cádiz.
249 Juan Fernández — Cervera.
250 Leandro Osorio.—Barcelona.
254 Mercedes Vildósola.—Yurre.
252 Manuel Jiménez.—Villanueva.
253 Nicolás Rodríguez—Marehena.
254 Rosario Solanes.—Escorial.
255 Rafael Rivas.—Vallecas.
256 Tomás Barrachina.—Barcelona.
257 Venancio Gilasanz.—Bermuy.

Madrid 18 de Julio de 4885.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

día 18
Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 258 Carmen de Ochoa.—Sobrón.

259 Carlos G. Clemente.—Burgos.
260 Francisco Raparro.—Calza del Santo Cristo.
264 Isidoro Ternero.—Espinosa.
262 Juan Mena.—Ceuta.
263 Lorenzo Ortiz.—Sin dirección.
264 Luis Nieto.—Avila.
265 Manuel Bello.—Legamiel. x
266 Rafael Fuertes.—Buitrago.
267 Salvador Sánchez.—Sisante.
268 Sótero Sanz.—Cabezón.
269 Severo Olivares.—Zaragoza.

Madrid 19 de Julio de 18850= E Í Administrador, Bartolomé 
Romero Leal. „

Gabinete central de T elégrafos.
DÍA 47

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Badajoz....... .

París..........

Central.

Abelardo Díaz Cañe ja.—Río, 7, principal iz
quierda.

Buisen.—Carrera San Jerónimo, 34.
Martín Acha.—Olivo, 45, segundo derecha. 
Sr. D. Andrés Parachage.—Infantas, 4. 
Magdalena Trillo.—Gravina, 44 cuadrupli

cado.
María Sánchez.—Luna, 2.
Carmen Quiroga Dorado.—Sin señas.
José Leste.—Coloreros, 2 (ausente).
Sánchez.—Toledo, 25, carnicería.
Manuel Rey.—Postas, 44.
Enrique López Fuigueredo.—Fuenearral,62, 

principal.

Florida.

Eduardo Orrides.—Florida, 4, principal.

Sur.

Concepción Cienfuegos.—San Juan, 3. 
Ezequiel.—Calle San Ildefonso, 8.

Norte.

Dolores Iñiguez.—Fuencarral,4G3, principal 

Oeste.

Carmen Sauz.—Ruda, 7.

Este.

Mariano Domingo.—Alcalá, 400, tercero de
recha.

Campo.—Alcalá, 63, duplicado.
Manuel Wssel— Serrano, segundo izquierda 
Ingeniero Jefe—Costanilla Veterinaria, 20.

V itoria..........
Panticosa...........
Barbastro. . . . .  • •

S a rria .. . . . . . . . .
Idem ...................
Oviedo................
Valdepeñas.........
Cuenca. . . . . . . . .
Málaga . . . . . . . . .

Betsnzos........... ..

Cáceres....... ..
Reí n osa.. . . . . . . .

Puente Genil.. .  >

Jaca. . . . . ---- . . .

A teca.................

Sevilla............. ..
Aran j uez....... ..

Madrid 17 de Julio de 188S.=Por el Jefe del Centro, J. 
Tejada.

d í a  18
Relación de l os telegramas que no han podido ser entregados 

á  los destinatarios.

Estación de origen. y domicilio de i destinatario,

Lugo................

Central.

Antonio Fernández. — Cava Baja, posada 
Gallo 40.

Federico Balari.—Banco España.
Robusíiano Azunnol.—Jesús del Valle, 47, 

segundo.
Concha Martínez.—Atocha, 43, tercero piso 

izquierda.
Oesani Librado Martínez.—Sin señas.
Juan González.—Administración, 24.
Juan Vidolla.—Coloreros, 2, principal.
Sanz Madeo.—Matiao, 47.
Carlos Charbonienn.—Calle Santa Bárbara. 
Hoskin.—Sin señas.
Antonio Ruiz.—Mesonero Romanos, 45.

Sur.

José Castel Castro.—Atocha, 84, principal 
derecha.

Via daria ga.—Atocha, 50.
Rafael Gorri. — Ponfi Vallecas, calle San 

Josefo.

Oeste.

José Frutero, calle Rodas, 48.

Norte.

Adriano CurieL—Almagro, 3.

Este.

G igm eraA lcalá, 80.
Campo—Alcalá. 63 duplicado.
Carmen Azuogar&y.—Argensola, 4.
Nicolás Arav&ca.—Turvino, 24, hotel.

Enla ce.—Mediodía.

Antonio Baaitido.—Paseo Atocha, 47, ter
cero.

Manuel Marles.— Doks, Ayudante, primer 
regimiento Artillería.

Vigo...................
Gij ón. . . . . . . . . . .

Sevilla...............

Coruña................
San Ildefonso.. . 
Jerez................
London................
Idem....................
Grano,da . . . . . . . .
Córdoba»..........

Málaga.................

Laredo.......
San Sebastián... 

Játiva...................

Ponferrsda..........

Puerto de Santa 
María.. . . . . . . .

Aran d a ................
E rnani................
Tarragona... . . . .

San Sebastián... 

M adrid.............. ..

Madrid 48 de Julio de 4885.=~Por el Jefe del Centro, J.
Telada.

A d m in is tra c ió n  de H acienda publica de la  p rovincia  
de P o n tev ed ra .

El día 17 de Agosto de 4885 debe verificarse en esta Admi
nistración de Hacienda de la provincia, á las doce del día, la 
subasta pública para contratar la impresión del Boletín de Ven
tas de Bienes Nacionales de esta provincia por término de tres 
años, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en 3a oficina de la Comisión de Ventas.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán dirigir 
sus proposiciones á esta Administración en pliegos cerrados, 
bien por el correo en doble sobre, que exprese su contenido, ó 
depositándolo en la Ceja eolocada al efecto en la portería de 
esta oficina, acompañando en ambos casos la carta de pago que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el que marca la 
condición 40 del pliego.

Pontevedra 44 de Julio de 4885.^=El Administrador de Ha
cienda, Antonio Mosquera. 70—S

J u n ta  económ ica del D epartam ento de F e rro l.

En virtud de acuerdo de esta Corporación de 2 del actual, 
se anuncia á pública íicitación por segunda vez ante la Junta 
constituida en la Comandancia general de este Arsenal, con 
arreglo á lo que se previene en la Real orden de 29 de Marzo 
de 4883, y en la Comandancia de Marina de la provincia de 
la Coruña, para la una y media de ja tarde del día 47 de Agos
to próximo, la subasta del suministro de las ropas y efectos 
necesarias adquirir con destino al Plospital militar de esta 
plaza en reemplazo de las dadas de baja durante el tercer tr i
mestre de 4884-85, las cuales se hallan divididas en dos lotes, 
ascendentes el primero á la cantidad de 798 pesetas, y el se
gundo á la de 547 ídem, bajo el pliego de condiciones que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitania ge
neral de este Departamento y en la Comandancia de Marina 
citada, hasta la referida hora en que dará principio el acto; 
hallándose publicado el modelo de proposición y los depósitos 
que deben imponer los Imitadores en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
número 432, de 42 de Mayo último, y en el Boletín oficial de 
3a provincia de la Coruña, núm. 260, de la misma fecha.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol *8 de Julio de 4885.=E1 Capitán de navio, Secreta
rio, Siró Fernández. 37—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación de 2 del actual, 
se anuncia á pública licitación por segunda vez ante la Junta 
constituida en la Comandancia general de este Arsenal, con 
arreglo á lo que se previene en la Real orden dG 29 de Marzo de 
1883  ̂y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Co- 
ruña, para las doce y media de la mañana del día 17 de Agosto 
próximo, la subasta del suministro de los lotes tercero y séti
mo de materiales y efectos necesarios para las atenciones*de 
este Arsenal durante tres meses, comprendiéndose:

En el tercer lote, efectos de ferretería y otros diversos, por 
valor de 2.536‘75 pesetas.

En el sétimo lote maderas del país, por valor de 2.280 pese
tas, bajo el pliego de condiciones que se encontrará de mani
fiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Depar
tamento y en la Comandancia de Msrirfa citada^ hasta la re
ferida hora en que dará principio el acto; hallándose publi
cado bl modelo de proposición y les depósitos que deben im 
poner los licitadores en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 134, de 11 

i de Mavo último, y en el Boletín oficial de la. provincia de la 
1 Corúas, núm. 269, de fia misma fecha*

Lo que se anuncia al público para, conocimiento de las per* 
sonas qee gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 8 de Julio de 1885.==E1 Capitán de navio, Seere-* 
tario, Siró Fernández. " 36—S

Secretaría de la Capitanía general de Marina  
del Departam ento de Cádiz.

Por acuerdo de la Exorna. Junta económica del Departa
mento, y en virtud de la autorización que me concede la Real 
ornen de 4.° del actual, se saca á subasta pública con carácter 
urgente ei suministro de Jas medicinas y envases que se nece
siten para las atenciones del Arsenal y buques de guerra del De
partamento, ínterin no rija la contrata general do este servicio 
que por dos años está en tramitación, cuyos artículos se expre
san, como asi sus precios tipos, en el pliego de condiciones que 
se ln lia de manifiesto en esta Capitanía general y Comandan
cia de Marina de la provincia de Málaga, en todos los días y  
ñoras hábiles de oficina bastea aquél en que se celebre el rema
te, que tendrá lugar en los puntos antes citados, ante las Juntas 
especiales de subastas, á los 40 días de aquellos en que apa
rezca esta publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales correspondientes, en los cuales apaiv cera oportunamente 
la hora y día del seto.

Los licitaaores que so presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado d e  la ciase 44.a, valor de 
una peseta, con s o j e c i ó . '  a l  m o d e l o  q u e  á  continuación se in
serta, y por separado y fuera del sobro que los contenga entre
garán al Sr. Presidente d e  la Junta, en calidad de fianza provi
sional un documento que acredite h a b e r  impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en las sucursales de provincias, en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 4876, 
la cantidad be 500 pesetas.

San Fernando 6 de Julio de 4885.=-Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , callo de   por sí, o á nombre
de D. N. N., vecino de , para lo que se halla debidamente
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio publicado
con fecha de en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm  de tal
fecha, ó Boletín oficial de esta provincia de Cádiz ó Málaga, 
número . . . . .  para la subasta de medicinas y envases que pue
dan necesitarse en este Departamento para surtir á buques y 
Arsenal mientras no empiece á regir el contrato que por dos 
años se ha promovido para dicho servicio, se compromete á 
suministrarlos con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral del Departamento de Cádiz, y Comandancia de Marina de 
la provincia de Málaga, á los precios que como tipos se le seña
lan en la relación unida val mismo ó con la bsja de pese
tas por 400 (todo se expresará en letra.)

(Fecha y firma.) 24—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 486, de 5 del co - 
rriente, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
de Málaga, números 449 y 4, ambos de 4 de propio, el anun
cio y modelo de proposición para subastar vestuarios de vera- 

. no é invierno, con destino á los confinados del personal de Cua
tro Torres del Arsenal de la Carraca, se hace saber que el re
mate tendrá lugar en la forma y puntos anunciados el día 4 
del próximo mes de Agosto, dando comienzo á las doce de su 
mañana.

San Fernando 44 de Julio de 4885.-=Camilo Carlier. 3—S

Con arreglo á lo dispuesto por la Superioridad en Real or
den de 46 dt 1 pasado Junio, se saca á publica y urgente subasta 
la adquisición de las sustancias químicas y efectos necesarios 
en el Arsenal de la Carraca con destino al tren fotográfico de 
dicho establecimiento, importantes 1.414 pesetas 74 céntimos, 
con arreglo á los pliegos de condiciones que de manifiesto se 
hallan en la Secretaría de esta Capitanía general y Coman
dancia de Marina de la provincia de Málaga, en todos los días 
y horas hábiles de oficina hasta aquél en que se celebre el re
mate, que tendrá lugar en los puntos antes expresados ó. los 
40 días de aquellos en que aparezca esta publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz 
y de Malaga, en ios cuales se anunciará oportunamente la hora 
y día del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones, extendidas en papel sellado de la clase 44.a, valor 
de una peseta, con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta, y por separado y fuera del sobre que la contenga en
tregarán ai Sr. Presidente de la Junta, en calidad de fianza 
provisional, un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la 
cantidad de 70 pesetas en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley, á los tipos que determina la legislación 
vigente.

San Fernando 46 de Julio de 4885.=Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de   número   en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle
d e    número   para lo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , num ero ... . . ,  de tal fecha (ó en el 
Boletín oficial de la provincia de . . . . número. . . . . ,  de tal fe
cha), para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual  ̂clase)* 
necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Capitanía general del Departamento y 
Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, y por Jos 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por 400., todo en letra).

(Fecha y firma.) 84—S

Publicado «n la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 42 del actual y Bo
letín oficial de esta provincia, núm. 451, de 7 del mismo, el 
anuncio para, sacar á subasta el usufructo de la almadraba de
nominada L a  Barrosa, que se cala en aguas de este distrito, se 
anuncia para conocimiento de las personas que quieran inte
resarse en la licitación, tendrá lugar dicho acto simultánea
mente er, esta. Capitanía general y Comandancia de Marina de 
Cádiz, ú la una de la tarde del día 43 del próximo Agosto.

S&.n Fernando 46 de Julio de 48§5.=Camilo Carlier. £0—5

Secretaría de la  Capitanía general de Marina 
del Departam ento de Cartagena.

Dispuesto por la Junta económica de este Departamento se 
saque por segunda vez á subasta en esta capital y Barcelona 
la contratación de los hierros que son necesarios para la cons
trucción de las campanas-y chimeneas de 20 fraguas para el
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ta ller de herreros de ribera de este Arsenal, se anuncia pú
blica licitación para el día 22 de Agosto próximo, á la u n a  de 
su tarde; en el concepto que el referido remate se  ha de veri
ficar en igual forma q u e  e l  anunciado en la G a c  e t a  d e  M a d r i d  
de 29 de Mayo último y en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona y Murcia de 31 de dicho Mayo y 2 del p a 
sado mes.

Cartagena 14 de Julio de Í885.=E1 Secretario, Carlos Mo
lina. 92—S

C om an d an cia  d e  C arab in eros d e  A lican te
El día 17 de Agosto próximo venidero, á a s  doce de su 

mañana, celebrará subasta esta Comandancia en el cuartel que 
ocupa la fuerza de la inhuma, residente en esta capital, calle de 
Gerona, núm. 10, paya adjudicarla contrata de todas las pren
das de cama que se necesitan en el tiempo de dos años, obrando 
el pliego da tus condiciones que han de regir en dicho acto en 
la oficina de esta mencionada Comandancia y en las demás del 
cuerpo, siendo el depósito que como garantía debe hacer el 
contratista á quien se le adjudique este servicio el de 250 pe
setas, 10 por 100 del importe total de las prendas que se con
sidera necesitarán reponerse durante los dos años citados.

Lo que se hace publico por m.riio del presente anuncio para 
que llegue a conocimiento de cuantas personas deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Alicante -lo de Judo de 1885.--E l Teniente Coronel,  primer 
Jefe, Manuel de Torres. 96—S

Comandancia de Carabineros de Alm ería.
D. Matías Rico y Martínez, Teniente Coronel, primer Jefe de 

la  Comandancia de Carabineros de Almería.
llago sabor que á las doce del día 20 de Agosto próximo se 

celebrará en la casa cuartel que ocupa la fuerza en esta capi
tal, calle Real, núrn. 58, la subasta para la construcción de ro 
pas de cama que pueda necesitar esta Comandancia durante 
dos años, b i jo las condiciones que se estipulan en el pliego de 
condiciones que existe en la oficina de la misma y en las de
más del Reino, donde pueden enterarse los licitaclores.

Almería i l  de J ulio de 4885.=Matías Rico. 77—S

Comandancia de Carabineros de Badajoz.
D. Juan Tort y Guitard. Comandante, Jefe de la Coman

dancia de Carabineros de Badajoz.
Hago saber que e día 12 de Agosto próximo, y hora de las 

nueve de su mañana, se celebrará en la casa cuartel que ocupa 
la fuerza en esta capital, pl«z& de Santo Domingo, núrn. 15, la 
subasta para la construcción de ropas de cama que pueda ne
cesitar esta Comandancia, bajo las condiciones siguientes:

1.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el día en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Director 
general del cuerpo.

2.a Las proposiciones se harán en papel del sello 1 1 / con 
arreglo al modelo que aparece al fina!, fijándose en ellas, preci
samente en letra, el precio de cada una de las prendas. Dichas 
proposiciones se presentarán en pliego cerrado con una hora 
do anticipación á la señalada para la subasta, acompañando 
á la vez un juego de prendas, que serán examinadas por la 
Junta durante la media hora anterior á la ya citada para la 
celebración de d ;cho acto.

3.a A la hora prefijada y ante la Junta se abrirán por el 
Secretario de ella los pliegos presentados por los lioitadores á 
presencia de los que de ellos !o deseen, adjudicándose en el 
acto la contrata al mejor postor. A los Imitadores cuyas pro
posiciones no se acepten se les devolverán después dei rem ate 
las prendas que hnbb-sen presentado.

4.a Si al abrirse los pliegos resultaran dos ó más proposi
ciones iguales, se decidirá la licitación en favor de la que 
ofrezca mejores condiciones en su calidad, construcción ó pre- 
eio á juicio de la Junta.

5 /  No se adm itirá proposición alguna que no esté suscrita 
en el papel correspondiente, ó que exceda del precio señalado 
para cada una de las prendas que constituya la cama.

Ptas. Génts.
P R E N D A S -------------------------------------------- -----------------------

Una manta encarnada y otra color oscuro para 
cada cama con la iniciales en el centro C. R .y de 
dos metros ocho centímetros de largo, por un 
metro 3o centímetros de ancho y peso de dos 
kilogramos 86 centigramos, á 14 pesetas u n a . . 28

Un jergón de terliz de hilo, de dos metros cinco 
centímetros de largo y 96 centímetros de ancho,
á 6 pesetas 50 céntimos uno ...............................    6‘50

Cuatro sábanas para cada cam a, de hilo blanco, 
de dos paños, de dos metros 20 centím etros de 
largo por un metro 23 centímetros de ancho, á
5-peset.as 25 céntimos cada u n a . . . .  ................. 21

Un cabezal d tl mismo género del jergón, de 73 
centím etros de largo y 43 de ancho, á una pe
seta ..............................................................................  1

Dos fundas de lienzo blanco, de hilo más fino que 
el de las sábanas, de 73 centímetros de largo
por 40 de ancho, á una peseta cada u n a ............. 2
6 /  Los tipos de las prendas que han de servir de base en 

esta contrata estarán de manifiesto en la Comandancia y en 
las demás del cuerpo.

7.a Aprobada qwe sea la contrata por el Excmo. Sr. Direc
tor general, al que le baya sido adjudicada, depositará en la 
CajM general de Depósitos ó sucursal de la provincia la canti
dad de 500 pesetas, y el talón que se le expida, en la de esta 
Comandancia, como garan tía  de; compromiso que adquiere.

8.a Ninguna prenda será adm itida sin previo reconocimien
to de la Junta revisora que se nombrará al efecto, la que des
échela la que no encuentre arreglada á les tipos en telas, m a
teriales y hechuras.

9.a EÍ c o i  tra tis ta  se comprometerá á entregar en la Co
m andancia en el término de 10 días el pedido que se le haga 
por prim era vez, y en el de 20 pera los pedidos sucesivos.

40. Una vez adm itidas las prendas, será satisfecho su im 
porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y conduc
ción á esta capital.

11. Si el contratista no residiera en la capital, deberá tener 
en la misma un representante con quien la Comandancia se 
entienda para los pedidos de prendas, pago de sus valores y 
demás incalentes que puedan ocurrir.

12 Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas 
ó no las presentase arregladas á los tipos, la prim era vez será 
apercibido en el primer caso, y le serán devueltas en el segun
do para que se construyan nuevamente, y á la segunda queda
rá  rescindido el contrato, perdiendo el depósito de que habla 
la condición 7.a, previo consentimiento del Excmo, fcr. Direc
to r general del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en 
que incurra.

13. Todos los gastos que se originen en Ja publicación de 
este anuncio serán de cuenta el contratista, con arreglo á  la 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Badajoz 12 de Julio de 1885.=Juan Tort. ■ ' i

¿Yódelo de 'proposición.
D. F . ele T., Vecino de . . . . . ,  calle de. . . . . ,  núme ro    ,

de profesión^, ..  , t con la cédula personal núm ero............de tal
clase, -UpeSida e n se compromete á construir y .sum inis
tra r  ó .^ a n le  el termino de dos años, á contar desde la fecha en

adjudique la contreta, las prendas de cama que_ pueda 
ñéeesitar la Comandancia- de Badajoz con sujeción si pliego de 

* condiciones publicado y á los precios siguientes. (Aquí ia rela- 
t eión de Jas premias, con los precios en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 78—S

Comandancia de Carabineros de Bilbao.
i El día 10 uc Agosto próximo, á las once de l̂a m añana, se
j celebrará en las oficinas de esta Comandancia, sitas en Ja calle 
i de Ja Estación, núm. 36, euarto tercero derecha, Ja subasta 
:• para Ja construcción de ropas de cama que pueoa necesitar la  
; misma en el término de dos años.
í Los lid iadores que deseen tom ar parte en la referida su-
i basta pueden pasar á dichas oficinas para enterarse de las 
; condiciones que han de regir en el contrato.
| Bilbao 12 de Julio de 1885.=E1 Teniente. Coronel, Coman -
i dante Jefe, Manuel de Teca.' GI S

i Comandancia de Carabineros de  Cáceres.
1 D. Pascual Martínez Corbalán, Comandante, Jefe de la Co-

mandóme i a de Carabineros de Cá ce-res.
| Hago saber que el día 44 de Agosto próximo venidero, á las
? once de su mañana, se celebrará en mi despacho, situado en el 
i cuartel de Carabineros de esta capital, calle de Solana, núme- 
I ro 10. ante Ja Jun ta económica que ai efecto se constituirá, Ja 
i subasta para el sum inistro de las prendas y efectos de camas 
i que pueda necesitar esta Comandancia en el término de dos 
i años, con sujeción al pliego de condiciones que en la oficina de 

Ja misma estera de manifiesto para que de él. puedan enterarse 
i Jas personas que deseen hacer .proposiciones.

Cáceres 40 de Julio de 1885.===Pascual M. Corbalán.
58—S

Comandancia de Carabineros de Cadiz
D. José de Montestruque y Vernazza, Coronel, Teniente Co

rone!, primer Jefe de la Comandancia de Carabineros de Cádiz.
Hago saber que el día 34 del corriente mes, a Ja una de la 

tarde, se celebrará en la oficina sita en la planta baja déla  
Aduana la subasta para el suministro de las prendas de cama 
que pueda necesitar en el término de dos años, pudiendo ente
rarse los Imitadores en el despacho de esta citada Comandan
cia de las condiciones del contrato que con los tipos se hallará 
de manifiesto en Ja misma.

Cádiz 45 de Julio de 4885 = Jo sé  de Montestruque. 97—S

Comandancia de Carabineros de Castellón.
D. Ramón Toledano y Marín, Capitán, Jofe accidental de la 

expresada Comandancia.
Hago saber que el día 24 de Agosto próximo, á las doce de 

la mañana, se celebrará en la oficina de esta Comandancia, sita 
en la calle de Enmedio, núm 425, de esta capital, la subasta 
para el suministro de las prendas de cama que pueda necesitar 
la misma en el térm ino de dos años, bajo las condiciones si
guientes:

4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el día que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Director ge
neral .del cuerpo.

2.a Las prendas que constituyen la cama son las que figu
ran en el pliego de condiciones que obra en la oficina de esta 
Comandancia "y en todas las demás dei cuerpo, así corno los 
tipos y precios de las mismas, tanto para que sirvan de base á 
esta contraía, como con el objeto de que puedan examinarlas 
cuantas personas, fabricantes y artistas de les gremios respec
tivos quieran interesarse en la subasta.

Castellón 42 de Julio de 4885.=Ramón Toledano. 79—S

Comandancia de Carabineros de Huelva.
Teniendo que procederse en pública subasta al contrato de 

ropas de cama que pueda necesitar la Comandancia de Cara
bineros de Huelva por el término de dos años, se hice saber 
por medio de este anuncio para que el día 20 de Agosto pró
ximo venidero, y hora de las diez de su mañana, puedan pre
sentarse los lioitadores que lo deseen con sus proposiciones; 
debiendo hacerse presente que el pliego de condiciones á que 
han de sujetarse para la subasta lo encontarán en Ja Secreta
ría  de la Dirección general del cuerpo, en esta Comandancia y 
en todas las demás del instituto.

Huelva 45 de Julio de 4885.=E1 Teniente Coronel, primer 
Jefe, Felipe Domínguez. 98—S

Comandancia de Carabineros de Lugo.
El Comandante, Jefe de la Comandancia de Carabineros de 

Lugo.
Hace saber que el día 25 de Agosto próxim o, á las doce ele 

su mañana, se celebrará en la casa cuartel que ocupa h% fuerza 
del cuerpo, sita en Ribadeo, calle de la Paz , núm. 29, la su 
basta para la construcción de ropas y efectos de cama que 
pueda necesitar ’a misma en el térm ino de dos años, bajo.el 
pliego de condiciones, tipos oficiales y modelo de proposición 
que se hallan de manifiesto en la Dirección general del cuer
po y en todas las Comandancias , siendo el depósito de que 
tra ta  la regla 7 / el de 50 pesetas para esta Comandancia.

Ribadeo 42 de Julio de 1885.=Alfonso Guillén. 60—S

Comisaría de Guerra de Madrid,
D. Ricardo Fortún, Oficial Secretario de expedientes de a l

cances y reintegros del distrito m ilitar de Castilla la Nueva, de 
los que es Jefe instructor el Comisario de G uerra_ D. Luís Bo~ 
nafós y Vázquez.

Por el presente y por disposición de dicho Sr. Jefe instruc
tor se cita y emplaza á comparecer en el término de un mes, 
en esta Comisaría, sita en ia calle del Rollo , núm. 12, tercero 
izquierda, ó á dar noticias de su paradero, á D. Luis Fon techa 
y Larr&ste, Doña P ilar y Doña Cándida, hijos del difunto Co
misario de Guerra D. Fernando Fon!echa y Barquín, á fin de 
responder de los cargos que contra su señor padre resulten en 
expediente adm inistrativo que de orden superier instruye esta 
Comisaría; en la inteligencia que de no verificarlo así les para
rá  el perjuicio que haya lugar.=R ieardo F o rtún .= V  0 B / =  
El Comisario de Guerra, Luís Bonafós, 408—M

Superintendencia de las mimas de azorgue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 3 del próximo mes de 
Agosto tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad 
Real en la Administración de Hacienda, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de les efectos de hierro y 
acero fundido para el servicio de las minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 4885 á 4886, bajo los precios

fijos para el remate señalados en el presupuesto que va unido 
al pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección adm inistrativa de esta dependencia y en la citada Ad
ministración de Hacienda.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja, 
sí se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 44.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 472 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel* admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora en
tre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese, 
mejora se declarará el remate á favor del que hubiere cutre- 
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de la subasta sim ultánea.

La fianza consistirá en 344 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo .que* se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 40 de Julio de 4885.=*M&nuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y relación 

presupuesto que le acompaña para contratar el sum inistro de 
efecto-; de hierro y acero fundido que se conceptúan necesarios 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico dé 1885 á 1886, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio que determina al kilogramo de 
es da clase de los expresados en dicha relación presupuesto, y 
para los de hierro fundido, torneados ó cepillados, señala la 
condición 4.a (y en caso de que se haga baja se agregará) con 
Ja uaja d e  (expresado por letra) por 4UQ de todas las can
tidades que le corresponda percibir, incluso las que precedan 
del valor de los modelos que construya.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 43—S

Junta diocesana dé construcción y reparación  
de templos y edificios eclesiásticos del Arzobispado 

de Valencia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio 

último, se ha señalado el día 47 del mes de Agosto próximo, á 
las once de Ja mañana, en el Palacio arzobispal de esta ciudad, 
para la adjudicación en pública subasta de Jas obras de repa
ración extraordinaria del templo parroquial de Alberique, bajo 
el tipo dei presupuesto de contrata, im portante la cantidad 
de 4 662 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planes, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tom ar parte en esta su
basta la cantidad de 234 pesetas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

A cada, pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dieha instrucción.

Valencia 4 de Julio de 4885.=E1 P. D., Baltasar Salamero.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha d e . . . . .  y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras da    se compromete á tom ar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no sé 
expresé determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de Jas obras. 25—S

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de León.

No habiéndose presentado licita dores el día 9 de Junio ú lti
mo á la subasta anunciada para la reparación del convento de 
Santa Clara de Villalobos, esta Junta acordó, en cumplimiento 
con lo dispuesto por Real orden de 45 del mismo mes, que se 
celebre nueva subasta el día 48 de Agosto próximo, á las doce 
de la mañana, bajo el tipo del presupuesto de contrata im por
tante Ja cantidad de 4.365 pesetas y 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 en el Pa
lacio episcopal ante esta Junta diocesana; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Me
moria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tom ar parte en esta 
subasta la cantidad de 247 pesetas y 29 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 7 de Julio de 4885.=E1 Presidente, Doctor Cayetano 
Sentís, Vicario capitular.

Modelo dz proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha d e  d e    v de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can* 
tidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
^jecucjói) de las obras, 34—S
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Form adas las secciones de contribuyentes por las que se ha ¡ de proceder al sorteo de los 50 Vocales que en unión del Exce - j lentísimo Ayuntamiento han de constituir la Junta municip al I en ai actuai*año económico, se hallan expuestas al público en esta Secretaría por término de ocho días, en cumplimiento-, de 
lo dispuesto en el art. 67 de la ley Municipal.Madrid 18 de Julio de 4885.=Ei Secretario general» P,atete. 
Sal ay a* — -*

Tjüoate á© P ie d a d  j  C a ja  do A h o r r o s  d e  B la á r iC
Es fado d& las operaciones verificadas en la Caja d& Ap&rrzs el 

domingo 19 de Julio de 1883.
. I i 1 « ’IS S © §

N#MEIiO É IMPORTE Lfi LAS IMPOSICIONES

Impedentes Nuictos Total Importepor i^ o u en - de impo- encontinuación. t e .  acates. pesetas.

tfcMartíVF.k .Zf . .dS. d l n 487 173 660 «84.10»
Sucursal 4?*—FÍaza ¿e San „„ QOC„

MÍllá»,<KÚBl. 11  01 4 8-96bId em  «.‘ - C a l le  de Valver-ríe, BÚm. 8 . . .................  84 40 64 Í7.0SW
Idem 3.'“—Calle del Clavel,!

niíms-o 4 ......................... 1 46 b B1 140fa4Idem  « .--C a lle  del León,núiasro 3 0 . . . . . .     86 . 4 o0 !» .-/«

T o t a l e s  . . . . . .  694 496 890 336.995

p a é s s
(EN LOS DÍAS 47, 48 Y 49 DE JULIO)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importepor i  de ensaldo. cuenta, reintegros. pesetas.

^¡entral.—Plaza de las Descalzas.............................   265 281 846 837.208
 _ _ _ _ _ _ _ _

Ha correspondido autorizar *las operaciones en este día á los ’Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=D. Nicolás •'Fernández Pérez.=D. José Cristóbal Sorní.=D. Manuel Oa- viggioli.=D. José Pulido y Espinosa.=D. Pablo Abejón.=Don Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordóñez.=D. Manuel María José de Galdo.=D. Felipe González Vallarino.=D. José .Alvarez Mariño.=D> Pedro Muchada y Alzugaray.—D. Ignacio •Suárez García.=D. Isidoro Gómez de Aróstegui.=D. Federico Luque.=D. Francisco Cañamaque.=D. José María de Pando y 
Saavedra.=D. Adolfo Llórens.El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
t e s  g ad o s  m ilitares.

CIUDAD REAL 
D. José Fernández Cid, Comandante graduado, Capitán del 

¿regimiento infantería de Garellano, núrn. 45, y Fiscal interino 
>de esta plaza de Ciudad Real.

Habiéndose ausentado de la villa de Socuéllamos, de esta 
.provincia, dónde se hallaba con licencia ilimitada, el sargento 
segundo de la, Guardia civil que íué del Ejército de Filipinas 
Gil López Checa, natural de Belmente, provincia de Cuenca, á 
'quien se le sigue causa por el delito de violación;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oñciales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado Gil López 
Checa, señalándole el cuartel de la Misericordia de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; jy de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
¿causa y se sentenciará en rebeldía*

Ciudad Real 30 de Junio de 1885.=José Fernández.
88— M

JEREZ DE LA FRONTERA 
D. Rafael Fernández de Vega, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de la Reina, núm. 2.

Habiéndose ausentado del pueblo de Gijón, Oviedo, donde 
se hallaba *eon licencia ilimitada, el cabo primero del segundo 
batallón de «este regimiento José Alvarez Suárez, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado á pasar la revista anual 
del último o teño;

Usando de Las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al referido eabo para que en el improrrogable término 
de 10 días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en el cuartel de Alfonso XII de esta ciudad; tenien
do entendido que esta es la últim a vez que se le cita, y que de 
.no comparecer se le seguirá la cause, juzgándolo competente
mente sin más llamarle ni emplazarle.

Jerez de la Frontera 5 de Julio do 4885.=Rafael Fernández 
de Vega. 400—M

SANTANDER
D. Valeriano Ojinaga Gutiérrez, Capitán graduado, Teniente 

del batallón depósito de Santander, núm. 433, y Fiscal del 
mismo.

L lo rá n d o se  el paradero del recluta del batallón depósito 
e Santander, núm. 433. Baltasar Gómez Llera, hija de Juan 

de Paula, natural de Borros, avecindado en Llanes, provin
cia de Oviedo, á quien estoy sumariando por no haber v c riti-  
jado en el mes de Octubre último la revista anual prevenida 
m la disposición vigente;

Usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo, señalándole el cuartel de San Felipe de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 
S0 días, contados desde la publicación del presente, á fin de 
que pueda dar sus descargos; ene! concepto que de no verifi
carlo quedará sujeto á la responsabilidad que de derecho le 
corresponda.

Santander 25 de Junio de 4885.=Valeriano Ojinaga.
72—M

SANTIAGO
D. Manuel Benito Gamallo. Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Santiago, núm. 62, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
por haber faltado á la revista anual del mes de Octubre de 4884 
contra el soldado de la tercera co'mpañía de este batallón R a 
món López Vázquez, hijo de Manuel y de Joaquina, natural de 
Renda], parroquia de Santa Varía, Ayuntamiento de Arzúa, 
de esta provincia de la Ooruña; por el pre senté tercer edicto 
llamo y emplazo al citado soldado para que en el termino de 
40 días, contados desde la publicación del presente y último 
edicto, comparezca en el local que ocupa el cuadro de dicho ba
tallón, en esta ciudad, á responder á los cargos que en dicha 
sumaria lo resultan; pues de no verificarlo , sin más llamarle 
ni emplazarle, se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará  
en los sitios de costum bre y so in se rta rá  en la  Gaceta de Ma
drid, Boletín oficial de esta  provincia y en el de la de Ponte
vedra.

Dado en Santiago á 27 de Junio de 4885.—Manuel Benito 
Gamallo. 73—M

SARRIA
D. Agustín Maurelo Franco, Alférez del batallón depósito 

de Sarria, núm. 68, y Fiscal del mismo.
Ignorando el paradero del recluta disponible de la prime

ra compañía de este batallón José López Montes, á quien me 
hallo sumariando por el delito de no haberse presentado á la 
revista otoñal del año próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido rec lu ta  
disponible, señalándole la casa que ocupa la fuerza y oficinas 
del batallón expresado, en esta villa, donde deberá presentar
se dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le juzgará en rebeldía.

Sarria 49 de Junio de 4885.=Agustía Maurelo. 75—M

D. Antonio Insua y López. Comandante graduado, Capitán, 
Ayudante, Fiscal del batallón reserva de Sarria, núm. 68.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que in s
truyo al soldado de este batallón Manuel Rodríguez Incógnito 
por el delito de haber faltado á la revista otoñal del año ante
rior, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Rodríguez Incógnito para que en el término de 40 días 
se presente en esta Fiscalía,oficinas de este batallón, á respon
der á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no 
verificarlo en el referido plazo, á contar desde esta fecha, se le 
juzgará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle; y para que 
este tercero y último edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la Gaceta de Madrid j  Boletines oficiales de las pro
vincias de Lugo y Oviedo.

Sarria 20 de Junio de 4885.=Antonio. Insua. 74—M

D. Vicente Seoane Rodríguez, Capitán graduado, Teniente 
de la cuarta compañía del batallón reserva de Sarria, núm. 68, 
y Fiscal en la sumaria que por falta de presentación á la re
vista anual se instruye al soldado de la tercera compañía del 
mismo batallón Juan Vázquez Fernández.

Habiéndose ausentado de Piñeira, parroquia de Salvador, 
Ayuntamiento de Neira de Jusá, de la provincia de Lugo, sin 
permiso, y no verificar su presentación á la revista anual de 
Octubre, prevenida-en el art. 230 üe la ley de reemplazos y re
servas del Ejército;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito,, llamo y emplazo por prim er 
edicto al referido soldado, el cual debe presentarse en ia casa 
cuartel de esta villa, sita en la plaza de la Constitución de la 
misma, donde deberá hacerlo dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en el caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Sarria 23 de Junio de 4885.=E1 Fiscal, Vicente Seoane.
77—M

D. Manuel Dedés Vázquez, Teniente, Fiscal del batallón re
serva de Sarria, núm. 68.

Ignorándose el paradero del soldado de la segunda compa
ñía de- este batallón Eduardo Gallego Díaz , á quien me hallo 
sumariando por el delito de no haberse presentado á la revis- 
ta  otoñal cfel año próximo pasado ;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzaá  los Oficiales del E jérc'to. por el presente 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto al referido solda
do, señalándole ia casa cuartel que ocupa la fuerza y oficinas 
del expresado batallón en esta villa, donde deberá presentarse 
dentro del termino de SO días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargo?; y en caso de no presentar
se en el plazo señalado se L juzgará en rebeldía.

Sarria 25 de Junio de 4S85.=Manuel Dedés. 76—M

D. Manuel Dedcs Vázquez, Teniente, Fiscal del batallón 
reserva de Sarria, núm. 68.

Ignorándose el paradero de! so'dedo de la segunda, compa
ñía de este batallón Manuel Cortinas González, á quien me 
hallo sumariando por el delito de no haberse presentado á la 
revista otoñal del año próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenar zas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este primee edicto al referido solda
do, señalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza y oficinas 
del expresado batallón en esta villa, donde cebera presentarse 
dentro del término de 30 dins, á contar desdo la publicación 
del presente edicto á dzr sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se le juzgará en rebeldía.

Sarria 25 de Junio de 4885.-—Manuel Dedos. 95—M
SEVILLA

D. José Miró Ruiz{. Teniente graduado, Alférez, Fiscal del 
primer batallón del regimiente infantería de Soria, núm. 9.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye contra el soldado de la quint a compañía del segundo 
batallón de este cuerpo José Bernal Vela por no beberse presen
tado á pasar la revista anual de 1884, conforme previene el re
glamento para el reemplazo y reservas dtd Ejercito, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo ¿ dicho individuo 
para que en el término de 20 días se presente en la guardia del 
cuartel de k  Gavidia de esta capital á dor sus descargos; y de 
no, se seguká la causa y sentenciará en rebeldía.

Sevilla 23 de Junio de 1885.=José Miró. 78—M

D. José Román Virués, Teniente graduado, Alférez del se
gundo batallón del tercer regimiento de zapadores m ina
dores.

En uro de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, como Fiscal do la sumaria instruida, por deserción 
contra el soldado de este regimiento Julián Gómez Torrecilla, 
por el presente tercer odíelo cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 40 días comparezca en esta 
Fiscalía á responder á lo* cargos-quo en dicha, sumaria le re 
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la d-bida publicidad se inre r-  
tara en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Almería.

Dado en Sevilla á- 25 de Junio de 48&t>.=José Román.
   79—M

D. José Bandera y Rivera, Alférez de Caballería, agregado 
al primer regimiento de Artillería de cuerpo de Ejército, y
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mkmo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas roe conceden, 
como Juez fiscal de la causa seguida por desertor contra el a r
tillero segundo del primor regimiento de Artillería de cuerpo 
de Ejército Luis Gómez Regadera, per el presente tercero y úl
timo edicto cito, ikm o y emplazo al cito do artillero para que 
ene! término do 40 días comparezca en el cuartel de A rtillería 
de esta plaza á responder á los cargos que cu dicha cam a le 
resultan; y de no presentarse en el termino señalado se le se
guirá la causa en rebeldía.

Sevilla 27 de Juui® de 4885,-=Josó Bandera. 80—M
SORIA

D. Antonio Gil del Real, Alférez del segundo batallón del 
regimiento infantería de San Marcial, núm. 46, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 'contra el 
soldado de la quinta compañía del expresado batallón y regi
miento Pedro Díaz Díaz, natural de Sen Julián del Cordido, 
Ayuntamiento de Foz, Lugo, por el delito de deserción por no 
haberse presentado á la revista anual del próximo año ante
rior, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 30 días comparezca en el 
cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento á responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía,

Dado en Soria á 24 de Junio de 4885.=AntonIo Gil. 84—M
TUDELA

D. Manuel Iglesias Pérez, Teniente del batallón reserva de 
Turlela, núm. 427, Fiscal del expresado batallón.

Habiendo faltado á pasar la revista de otoño del de 
4884 el soldado de este batallón Matías Yillafranca Aáfcona, 
hijo de Baltasar y de Dolores, natural de Ribaforada, provin
cia de Pamplona;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo^por primer edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel del expresado batallón, donde deberá ' 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde 1a 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de n#
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Bre entarse en el término señalado se seguirá la sum aria y  se 
sentenciará en rebeldía.

Tudela &9 de Junio  de 1 8 8 b ,= iian u e l Ig les ias . 83—M
V ER ÍN

D. Pedro R odríguez García, C apitán graduado, T eniente 
del ba tallón  reserva de Yerín, núm . 75.

Habiéndose ausen tado  del pueblo de su na tura leza , Marce- 
Hu, en el A y untam iento  del Ríos, Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia cío Y erín , provincia de Orense, el soldado de la segunda 
com pañía de este batallón  Francisco Pérez R odríguez, á quien 
estoy sumariando presunto  d e se rto r por no hacerse p re 
sentado á pasar le rev la otoñal ae i uno próximo pasado;

Usando de las Lcuitrdes que las Reales Ordenanzas rem e
den en estos casos á los Oficiales del Ejército por el pixeu te 
cito, lian o y cm pl o per este mi segundo tdicto al expresado 
soldado señalardoli i i  cu .rtel de k  reserva en esta villa, clon- : 
de deberá pre-v.ntai£u ücrdro del termino de £0 días, á contar 
des u  la publicación tLl presente edicto á dar sus descargos; y 
de no prese'Rui1 su en ti término señalado se seguirá la causa , 
y  si sente1'ciará en rebeldía.

Para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará.en 
los sitios de costumbre y  st insertará en el Boletin 'oficial de 
la proviiu ia y ihû Uaiisiix

Yerín 19 JU JuY u  lU íSrb, Pudro Rodríguez. 84—M
VITORIA

D. A]Tomo Hoya Blancn, Teniente Coronel graduado, Capi
tán, / y  idri itc Y ! h\t Ylén caz, dores ilc Turiñ , núm. 5.

Habiéndose nnsent u k  Y  este p h z  i, cu donde se en contrab a 
de guarn ición, el soldado educar do d t  ecrneU u di Ja p rim era  
com eañia Y esb t nerón Rem igio TIcrn i Jo de 1 U nta, n a tu 
ra l de Burgos, de 10 años dr edad, á quien estoy sum arian do  
por los delitos dt1 ik s tre ió n  y hurtos*

U sando de la ju risd icción  que p a ra  estos casos conceden las  
R eales O rdenanzas, por el presen te  eito, llarno y em plazo por 
segando edicto al expresado soldado, señalándole el cu arte l 
del Campillo di* esta plaza, en donde deberá presen tarse den tro  
del térm ino  de 20 d a s ,  á con tar desdo la publicación del p re 
sen te  edicto, para dar sus descargos; y  de no com parecer en el 
térm ino  señalado se seguirá  la causa y sen tenciará  en rebeldía.

Vitoria 29 de Junio de 1885.— Alfonso Moya.—Por su m an
dato, el Secretario, Pedro Mero. 85—M

D. Ramón Rotaeche y  Men chaca torre, Capitán, Ayudante 
del segundo regimiento de Artillería de montaña, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo de 
la cuarta batería del regim iento Francisco Orguín Olagüe, á 
quien estoy sumariando per el delito de primera deserción c o 
metido en el cuartel del mercado de ganado de esta plaza;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la s  
Ordenanzas á los O aciales del Ejército, por el presente primer 
edicto cito, Ikm o y emplazo al referido artillero, natural de 
Guelbenzu y avecindado en Aleas, provincia de Navarra, se
ñalándole la guardia de prevención del indicado cuartel, d on 
de deberá presentarse dentro del término de 30 áh.n para res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; y  en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y  
sentenciará en rebeldía.

Dado en Vitoria á 5 de Julio de 1885 —Ramón Rotaeche.
80—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
CADIZ—SANTA CRUZ

B. Miguel Fernández y Rodríguez, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Enrique Pastor y 
Prado, natural y vecino de Cádiz, hijo de Julián y  de Dolores, 
sin apodo, soltero, albañil, de 37 años de edad, sin instrucción, 
cuyo individuo es de regular estatura, cabellos rubios, ojos 
azules, nariz abultada, boca pequeña, sin señales exteriores; 
vestía camisa de color rayada, chaleco y chaqueta larga oscu
ra de lana dulce, pantalón claro y  zapatos de orillo, y  som 
brero hongo negro para que en el térm ino de 10 días, conta
dos desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca en la cárcel pública de esta ciudad en virtud de causa  
que contra el mismo instruyo por tentativa de hurto de un 
reloj y cadena de plata; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
en las providencias que se dictaren le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Y al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civ il y poli
cía judicial procedan desde luego á la busca, captura y  con
ducción á las cárceles públicas de esta ciudad del citado indi
viduo Enrique Paster y  Prado.

Cádiz 12 de Junio de 1885 =M iguel Fernández y  R odrí- 
guez.=A lej andró de Gorrity. J—4299

CASTROFOL
D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de Castropoi.
Por el presente se cita y emplaza en forma á José Alvarez 

Peñarnaría, natural de Brandas de Salime, en cuyo Juzgado fué 
procesado entre otros, por daños, para que denLro del im pro
rrogable término de 10 días y  á medio de Procurador y  Abo
gado comparezca ante S. E. la Sala de 1© crim inal de la A u
diencia de este distrito á decir de su derecho lo que viere con
venirle en dicho procedimiento; apercibido de que en otr© caso 
le  serán nombrados de oficio los aludidos funcionarios y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Castropoi y  Junio 9 de 1885.=Urbano López de 
H&ro.=Ds mandado de S. 3., Enrique Murías. J—4233 l

CAZALLA
D. E du ardo  G arcía  C arvaja l, S ecre tario  del Juzgado de in s

tru cc ió n  de esta  v illa  y su partido .
Doy fe que en las  d iligencias sum arias  cjue por an te m í se 

in s tru y en  en dicho Juzgado por m alversación co n tra  D. A n to- ¡ 
nio Gallego Vázquez, se ha acordado en providencia de hoy  ia j 
citación por edictos de A ntonio Curado,, vecino de Qantillana, ¡ 
p a ra  que en ei té rm ino  de 10 días, contados desde la  publica
ción d e l ú ltim o  en  e l B oletín oficial ele e s ta  provincia y  G a c e t a  
de M adrid , com parezca an te  este Juzgado á p re s ta r  declara - 
ción; apercibido que de no verjfic&rlo le p a ra rá n  los perju icios 
que haya lugar. j

Y para  su publicidad, cum pliendo con lo m andado, pongo el 
p resen te  efí C azaba á 6 de Junio de 188 5 .= E du ard o  G arcía 
Carvajal» J —4232

COCENTAINA
B. José María A ndreu Bellido, Abogado, Juez m unicipal, j 

R egente el Juzgado de instrucció n  de este p a rtid o  por au sen
cia dfl propietcrio  en uso de licencia.

E n  v ir tu d  del p resen te  edicto hago saber que en este J u z 
gado pende sum ario  c rim ina l que se sigue sobre m uerte  ca
sual ae i desgraciado José G rieli B asques, y  en dicho su m ario , 
en providencia d ic tada  en el día de hoy, se ha  acordado  se c ite  
y llame por edictos á los padres del referido  desgraciado G rieli 
B asques á fin de que com parezcan en este Juzgado den tro  del 
plazo de 20 d ías p a ra  la  p rác tica  de c ie rta  d iligencia jud ic ia l.

Dado en Cocentaina á 12 de Junio de 1 8 8 5 .= José María 
A ndrea y Beili d o .= P o r  crden  de S. S., V icente CesteFó.

J—4343
CORDOBA—IZQUIERDA

B. Juan  M artínez Bordenave, Juez de instrucció n  del d is 
tr i to  de la Izquierda de esta  ciudad.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Bartolomé Del
gado García, conocido por Tomás, alias el Sevillano, para que 
en el término de 40 días, comparezca ante este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo por quebrantamiento de condena.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares, Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de expresado indivi
duo, que es de 17 años, soltero, jornalero, hijo de Pascasio y  de 
Simona, natural de Piedrabuena, partido de id., provincia de 
Ciudad Real, y  vecino d é la  Colonia de Santa Isabel, y una 
vez conseguida su captura, lo constituyan en la cárcel de esta  
ciudad á m i disposición, pues así lo he mandado en causa que 
contra el m ismo instruyo per quebrantamiento de condena.

Dada en Córdoba á 8 de Junio de 1 8 8 5 .= Juan ;M artínez.=  
Ante mí, Licenciado Antonio Montero. J—4344

CORUÑA
D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción de la capital de 

la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga la busca y captura, 

llamándose al mismo tiempo para que se presente dentro de 
15 días ante este Juzgado, á José María B'uceta, sin segundo 
apellido, hijo natural de Melchors, natural de la parrequia de 
Santa María de Gauza, Ayuntam iento de Valga, partido de 
Caldas de Reyes, soltero, de 18 años de edad, zapatero, de 
aquella vecindad, con residencia en esta capital, sin apodo, no 
lee ni escribe, el cual se ausentó para Pontevedra.

Así lo.acordó en providencia de este día, dando cum pli
miento á lo dispuesto por la Superioridad; con prevención al 
José María Buceta de que si no se presenta dentro del térrñino 
referido para practicarle diligencias por consecuencia de la 
causa que se le formó por hurto le parará el perjuicio que haya  
lugar en derecho con arreglo á lo prescrito en la ley  de Enjui
ciamiento criminal vigente.

Dada en la ciudad de la. Coruña á 11 de Junio de 188 5 .=  
Miguel L. de S á .= P o r  su mandado, José Arroyo. J—4300

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 19 de Julio de 1885.
; TEM PER A TU R A  1

A L T U R A  y humedad del aire.  ̂ |
i - s \ n x « ¡  delbarómetro , DIRECCIÓ N H ESTADOLORAS reducida : TERMOMETRO [j

á 0o y en y clase del Tiento. i d  cielo,
milímetros. g Pí.0 H um eded {.- - - - - -  —  _ !ü J   _ j -- -

g d e la m ...  705 95 194 6 5 NNE.... Brisa.. Despejado.9 de lana... 70?‘C2 ¡ $60 50 0 liNE.., Calma.) Idem-.1 2 (k U .ía ... 706*49 28 9 20 0 O. Brisa ..[Casi desp.*I d e l M . . .  70579 j 309 22*5 N O .... Idem. M. nuboso.6 de Jal . . .  705*40 28*0 4 8*2 N  Idem .. Nuboso.9 de la u . , .  766 45 24‘3 46 8 N id. lig.* Celajes.
Temper Hura máxima del aire á la sombra   33*5ídem d arJma........................................................................ 47 2Diferencia  ............................................. 4 63
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40‘0Idem id., dentro de una esfera de cristal....................... £9*8Diferencia............................................................ 19 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable.............................................  39‘9Idem mínima, id................................................................ 4 4‘3Diferencia............. ............................................. So 6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros),....................................   349Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................U6Altura id., con respecto á la media anual, á las nuovede la noche    — 0 5Lluyia on las ultimas 24 horas (milímetros). e,, * - . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula ,á las nueve de la m añana, y  en Francia é I ta lia   á  las sieteel día  19 de Julio de 1885.

Altura Tempera- Diroc» Fuerzaibaroinátriea tura ( . Kataá®. R-jíoAi.localidades, á 0o y al ni- en grades cion del «elval del mar centesi- Y;,ñpt0 viento. áG delata*.-en milímetros males. ‘ ’

Sebastián. 767-1 4 9 3 NO____ Calma. Cubierto,. Tranq.*Bilbao  765‘0 2i*0 S E  B risa.. Casi cuh® Idem.« O v ie d o .. ., .  • 6 44 0 20*2 N& .. . .  Idem .. . . . . .  »Coruña (7 h.) 763-7 20*0 ENE... Calma . Despejado,. T ranq/S an tiago .... r’6l 8 si* 5 N E...  . Idem< I d e m . . . . .  »O ren se ...... 765*7• 20*5 |E .............   Brisa. Idem  »Pontevedra.. 762*2 $5'2 ¡N. . . .  Idem .. í de m. .  »Vigo.. . . . . . .  782‘1 23 3 ¡EN E... Id. f te . Idem ...»» francp®
O p o rto ......Lisboa (8 h ) . 76! ‘3 i 8*2 NNO.. . Idem .. ídem  Idem .Cáceres........Badajoz   758*0 84'5 N O .... Calma., Id em .  »
S. Fern. (7 h). 764'1 D)‘S SE Idem .. m . nuboso. frsmqAS e v illa ..... .  760*3 260 SE.............Idem»,. Despejado. »Málaga.. . . . . .  7631 25/2 S Viento » TrañqAGranada...» 763*4 23 6 N O . C a l m a . Despejado. »
Cartagena...
Alicante . . . .  763 o £6‘i SE . . . .  Brisa .. ídem  Rizada.Murcia.. . . . .  W G  27*0 E .„ Idem» . Nuboso. . .  *V alencia..., 762 5 27 6 E, »» .  Idem» I d e m . . . , .  »P a lm a ... , . ,
Barcelona... 752*7 S7*2 N O .... Calma. Despejado. TranqA
Teruel.Z aragoza... » • . 22 2 NO Brisa. Idem .  »Soria  ........  759*9 21 t Calma . Idem   *Burgos. . . . .  764-6 15-6 N E  B risa.. ídem   »León . . . . .  . 76;>*2 22 0 ESE. . .  Caima ídem  *Valladolid. 764‘i 20'0 N E .. . .  Brisa. Idem   *Salamanca. .  762 6 22*0 E  Viento. Idem. . . . .  »Segovia.».». 761*3 24 7 O B.a sve. Idem  »
Madrid». 76UI J6'0 ENE.... Calma . íd e m .. . . .  »Escolia 1 . . 762*5 23'0 S Brisa - Id e m ,. . . .  »Ciudad BeM. 781*4 25 0 S O .. ..  Calma. Idem..........Albacete. . . .
París. . . . . . .  763 5 16*4 ' » Idem». Idem   »Gris-Me¿ 759 9 <5‘? OSO... V.° fte. M. nuboso »St. Mathi u.. 762 3 14 8 OSO. . .  B.a f te . Cubierto. .  »Isla d’Aix. . .
B iarritz., . . .  764*7 1 E .-„ . . .  B 1 sve . l ú e m   »C le rm o rt... 763*4 17*2 ONO... Calma. N uboso... »P erp iñ án ... 762*2 22*3 NO  Brisa.. Despejado. »Sicie.. . . . . . .  760*5 22*5 E . . . . . .  Calma. Cubierto».. »N iza .. •. 757*8 22‘S E .. . . . .  B.a sve. Nuboso.. .  »
Roma.. . . . . .  759*7 24*7 N . . . . . .  Calma. Ais. nubes. »Nápoles   760*1 2C3 N ídem». Despejado. »Palermo
M a lta . . . . . . .  759'i 26*1 ONO... Idem ...¡Idem   »

RETRASADOS 
Día 48.

Pontevedra.I 763*4 23'6 ¡N  ¡Brisa ..¡Despejado.! *Málaga I 76 2 4 2 {‘6 IS.. . . . .  I Viento. I Idem   ITrama.*Granada. . . .  783*4 24*7 |N E . . . » I Calma ¡ ídem  I »Barcelona... 761*6 25*2 SS E ...ÍB .a sve. Cubierto.. AgitadaB ilb ao .,.,.. 765*4 20 0 í NO... J  Calma . 'L lu v ia ... .¡Tranq.^

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los pa rte s  recibidos, ay er llovió en L érida .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No se ha recibido el anuncio.

Anuncios.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venía en el despacho de li

bros de la Imprenta Naciosa!, salla def Cid, núm. 4. í  los precios siguientes:
PESETAS.

Primera' c la s e . ................. ... 80
Segunda id. 45
Tercera id, . . . . . . . . .  42‘50

SANTOS DEL DIA
San Elias, Profeta , y Santas L ibrada y  M argarita, 

vírgenes y  m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTACULOS
JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— EZ bergantín Adelante.—Intermedios por la banda de Mallorca.
TEATRO FELIPE.™ A las nueve.— Por no escribirle las señ as—De verbena —El tejo de m i amigo.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y  tres cuartos.— 
Dar la  castaña.—Escenas de verano.—Meterse en honduras.

CIRCO DE PR IC E —A las nueve.—Gran función, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del P r a d o .) -  
A las nueve.—Variados ejercicios por los principales artistas de la compañía.


